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Sesión 49,8 ordinaria en Martes 9 de Septiembre de 1930 
PRESIDENCIA DE L SE:&OR OP AZO 

SUMARIO 

1. Se aprueba el proyecto sobre emisión de 
pagarés descontwbles de Tesorería. 

2. Se aprueba el proyecto que declara fe
riado el día 20 de Septiembre del presen
te año. 

Se suspende la sesión. 

3. A segunda hora, se trata del proyecto 
que c'rea la Junta de la Habitación Po
pular. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 

AzOOar, Gldllérmo. 
·Bftabon&, kfael. 

"Barros E., Alftedo. 
Barrós J., Guillermo. 
B6rquez, Alfonso. 

Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 
IoCruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro P. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, FideI. 
González, Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Komer, Víctor. 
Lyon, Arturo. 

Leó!i, Jacinto. 
Marambio, Nicolis. 
Núñez, Aurelío. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rivera, AU~sto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schfirmann, Oar_ 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Viel, Osear. 
Villarroel, Carlos. 

.A<CT A APROBADA 

Sesión 47.a ordinaria en 3 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron loo señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, ·Carmona, 
Concha don Luis E., Cruzat, Da'rtnell, Eche
nique, E,stay, González, Guti~rrez, Hidalgl), 
Jatamillo, Korner, Lyon, León, Letelier, 
Marambio, Núñez MOl'gado, Piwonka, Ríos, 
Scnürmann, Silva Cortés, Urzúa, Valencia. 
Viel, Villarroel y Zañartu. 
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GAM.A'RA DE SENADORES 

El señor Presidente ,da por aprol ada el 
acta de la sesión 45.a ordinaria, en l.o del 
actual, que no ha ,sido observada. 

El acta de la sesión anterior (46.a 1, en 2 
del presente, queda en ¡Secretaría, a dispO
m.ción de los señores Senadores, h: sta la 
sesión próxima, para su Iliprobación. 

Se da cuenta en seguida de los III gocios 
que a continuación se indican: ~ 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el 1.0, comunica que no ha in istido 
en la aprobación de las modificaciolll s que 
introdujo en el proyecto de ley sob e de
sahucio al personal de la Empres;a \,e los 
Ferrocarriles ,del Estado y que fuer< n de
sechadas por el Senado. 

Se mandó C'omunicar a S. E. el Pres: dente 
de la República. 

Con el 2.0, comunica 'que ha ap-r< bado, 
en los, mismos términos en que lo h zo el 
Senado, el proye,cto sobre concesión ,( e su
plemento p.ara los gastos variablC!~ dI esta 
rama del Congreso. 

Se mandó comunicar a ,s .E. el Prel iden
te de la República. 

Con el 3.0, ,comunica que ha aproba~ .0 un 
proyecto ,de ley tendiente a reservar l l Es
tadoel derecho de construir y explotl r re
fineria~ para el beneficio del petról ~o y 
plantas para hidrogenización de petI 51eos 
y carbones. 

Pasó a la Comisión de Agricultura Mi
nería, Fomento Industrial y Coloniu ción. 

Informes 

Uno de la ¡Comisión de Corusrtitución Le
gislación y Justicia, recaído en el pro; ecto 
de a'cuerdo de la Honorable 'Cámara di Di
putado8, sobre concesión al "Club de T ,mu
co"; del permiso requerido para cons€ ~var 
la posesión de un bien raíz. 

Quedó para tabla. 

= 

Seis de la Comisión de Gobierno, recaídos' 
en lo,s siguientes negocios: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputadois, sobre concesión de 
pensión a doña Clorinda Pérez viuda ,de 
Muñoz; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
pensión a doña GuiHermina Casanueva VIU
da de Martínez; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputad08, sobre abono de ser
vicios a don Juan Angel Echenique; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre concesión de 
jubilación a don Emilio 2.0 Ruiz Mayorga; 

En el proyecto de ley iniciado en una mo
ción de los honorables Senadores don Pe
dro Opazo Letelier, don Romualdo Silva, 
don Artemio Gutiérrez, don Alfonso Bór
quez y don, Guillermo Barros, sobre conce
sión de pensión a doña María Lamas viuda 
de Salinas; y 

En el proyecto de ley iniciado en una mo
ción de los honorables Senadores don Gui
llermo Azócar, don Carlos Villarroel, don 
Artemiü Gutiérrez y don Absalón Valencia, 
sobre concesión de pensión a doña Beatriz 
Letel~er vinda de Reyes. 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte-' 
riores recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre 
concesión de jubilación a don Francisco 
Echa urren Orrego. 

Pasaron a la Comi'S'ión Revisora de Pe
ticiones. 

Seis de la Comisión Revisora de P'eticio
nes recaídos en los siguientes negocios: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Oámara de Diputa'dos sobre concesión de 
pensión a doña Guillermina Casanueva viu
da de Martínez; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre abono de ser
vicios a don Juan Angel Echenique; 

En los proyectos de ley de la Honorable 
Cámara d'e Diputados, sobre concesión de 
jubilación a las siguientes personas: 

Don Emilio 2.0 Ruiz Mayorga; y 
Don Francisco Echaurren Orrego. 
En el proyecto de ley, iniciado en una 

moción de los honorables s,enadores don 
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• Pedro Opazo, don Romualdo Silva, don Ar-
temí o Gutiérrez, don Alfonso Bórquez y don 
GuiUermo Barros sobre concesión de pen
sióna doña María Lamas villda de Sali
,nas; y 

En el proyecto de ley, iniciado en una 
moción de los honorables senadores don 
,Guillermo Az.ócar, don Carlos Villarroel, 
don Artemio Gutiérrez y don Absalón Va-
1encia' sobre concesión de pensión a doña 
Beatriz Lebelier viuda de Reyes. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud: 

, Una de don Antonio Guglielmetti, por la 
SotCiedad de Socorros "L'Umanitaria", en 
que pide devolución de documentos. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

PRIMERA HORA 

INCIDENTBS 

A indicación del señor Ríos, se acuerda 
,tomar inmediatamente en consideración el 
proyecto de acuerdo aprobado por la Cá
mara de Diputados, por el cual se concede 
a la institución denominada "Club de Te
muco", el permiso requerido por el Código 
Civil para que pueda conservar la posesión 
de un bien raíz. 

En discusión general y particular dicho 
proyecto, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PRJOYEOTO DE ACUERDO: 

• "Artículo único. Concédese a la institu-
ción denominada "Club de Temuco", que 
,tiene personalidad jurídica en virtud del 
,decreto supremo número 234, expedido por 
el Ministerio de Justicia con fecha 31 de 
Enero de 1929, el permiso requerido por 
el artículo 55,6 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión del bien raíz 
que tiene adquirido en la manzana número 

\ 

36 del plano de la ciudad de Temuco, ~ 
los siguientes deslindes: al Norte, sitio n\ 
mero 6; al Sur, calle Antonio Varas; a. 
Oriente" sitio nÚIDero B; y al Poniente, si
tios números (} y 4". 

¡Se dan por terminados los inddentes. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión particular ,que que
dó p'endiente en la sesión anterior, del pro
yecto de le,y, aprobado por la Cámara de 
Diputados, por el cuaI se crea la Junta de 
la Habitación Popular, dependiente del Mi· 
nisterio de Bienestar Social, con el objeto 
de procurar vivienda sana y de bajo precio 
a las pers'onas de escasos recursos. 

Artículo 13 

Indicación de las Comisiones informantes: 
Rebajar del 20 al 10 por ciento, el por

centaje que se autoriza invertir por' este 
artículo; y 

En la parte final, donde dice: "... para 
servir la deuda mayor y aporten", deeir: 
" ... para servir la ,deuda y aporten". 

Del señor Núñez Morgado: 

Suprimir la frase: ". .. y aporte también 
al contado la mayor cuota de precio". 

El señor Concha don Luis, formula igual 
indicación. 

En discusión el artículo, conjuntamente 
con las indicaciones formuladas, usan de la. 
palabra los señores Marambio y Núñez. 

Cerrado el debate, se dan tácitamente por 
aprobadas las modificaciones que propone 
la Comis,ión. 

En votación la indicación del señor Nú
ñez, resulta desechada por 11 votos contra 8 
1 abstención. 

, '~ 
¡ 
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/ Articulo 14 

Indicación de las O(Huisiones informantes: 

Substituir el inciso segundo por el si
guiente: 

"Se aplicará esta designación a la vivien
da popular que tenga un terreno anexo 
.adecuado a la explotación de una pequeña 
industria o cultivo, y cuyo rendimiento 
económico sea suficiente para cubrir los in
tereses del préstamo y para el sustento de 
la familia". 

Del señor Azócar: 

. 
,a Z'5 años, ll) que equi~ale a. una amortiza-
ción de 1 1¡.2 por ciento.. 

En discusión el artículo, conjuntamente 
con las indicaciones formuladas, usan de la. 
pala:bra los señores Echenique, Adrián, Hi
dalgo, Marambio y Núñez. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada la modificación de la Comisión. 

Las indicaciones del señor Azócar se dan 
tácitament~e por desechadas. 

Artículo 19 

1) Sustituir la palabra "obreros" 
"agrícolas" ; 

por Indicación de las Comisiones informan-

2) Sup~imir la palabra "pequeña". 

En dislcusión el artículo, conjuntamente 
con las indicaciones fOTllluladas; usan de 
la palabra los señores Marambio, González 
y Núñez. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pOI' 
aprobada la modificación que propone la 
Comisión. 

Las indicaciones del señor Azócar, se dan 
tácitamente por desechadas. 

Artículo 16 

Indicaciones de las Comisiones infor
mantes: 

Sustituir este artículo por el siguiente; 
"La cuota mínima que deberá aportar el 

solicitante, será de un 5 por ciento del va
lor q.elterreno, edificio y dep'endencias, la 
qne podrá pag,arse en parcialidades, con· 
fo'iníe lo disponga el Reglamento". 

Del señor Azócar: 

1 )Snptimir la cuota al contado; 
2) Disminuir el plazo de los pagós de 30 

tes: 

Redactar el número 2.0, en esta forma: 

"2.0 A adiquirir las poblaciones obreras 
existentes, formadas por habitaciones cuyo 
precio, incluído el valor del terreno, no ex- , 
ceda de 15,000 pesos cada una, a ampliar, 
higienizar, reparar ° terminar la obra de 
edificación empezada; y". 

Redactar el inciso final de este artículo, 
diciendo: 

"Los pré.stamos que se süliciten para re
parar casas destinadas al arrendamiento, 
sólo podrán otorgarse para aquellas cuya 
renta ... , etc". 

Del señor Núñez Morgado: 

1) Redactar el N.o 1.0 como sigue: 

"1.0 A. reparaciones de viviendas, en es
pecial a.quellas que hayan sido declaradas 
insalubres, c~yo valor :rw exceda de 15,000 
pesos después de reparadas, y que hayan si
do adquiridas -en virtud de lo dispuesto en . 
ia presente ley". 

2) Suprimir el inciso segundo del núme
ro 3.0 del artículo del proyecto. 

En discusión el artículo, conjuntamente 
con las indicaciones fonnuladas, usan de la 
palabra los señores Echeni,que, Marambio, 
Barr(Js Jara, Núñez y A.drián. 
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Oerra,d(} el debate, se dan tácitamente por 
aprobadas las modificaciones de la Comi
:sión, con el voto en contra del señor Núñez. 

Las indicaciones de} señor Núñez se dan 
tácitamente por desecha'das, con el voto a 
favor del mencionado Senad(}r. 

ArtícUlo 20 

Indicación de las Comisiones informan
:tes: 

Intercalar en el número 1.0, como inciso 
,segundo, el siguiente: 

"Regirán para ésto:!'!, lo que dispone el ar
:t;ículo 16 de la presente ley". 

Del señor Núñez: 

1) Redactar el número 2. o, como sigue: 

"2. o Los industriales y las empresas 
;comerciales, sean personas naturales () ju
rídicas' , . 

2) Redactar el número 4.0 como sigue: 
"4. o Las asociaciones de obreros o de 

empleados, con personalidad jurídica, y sus 
cooperativas, siempre que destinen las cons
trucciones a la habitación de sus asocia
dos" . 

En discusión el artículo, conjuntamente 
'con las indicaciones formuladas, usa.n de la 
palabra los seiÍÍOJ'leS Eooenilque, Núñez y 
Marambio. 

OerríVdo e1 debate, se da tácitamente por 
.aprobada la modificación de la. Comisión. 

En votación la primera de las indicacio
nes del señor Nrúñez, resulta desechada por 
22 votos contra 5. 

En votación la segunda de dichas indi
caciones, resulta desechada por 24 votos 
contra 2 y una abstención. 

Artículo 22 

Indicaciones de las Comisiones informan
les: 

;¡:Illtercalar en el inciso primero, despué¡;¡ 
de la palabra "edificar", la palabra "ca
sas" ; 

, 
= 

Reemp;I!azaa- la ¡palalbra "e1eldel'las " , por '\ 
" entregarlas"; y 

Suprimir las palabras "'Para darlaSl". 

Del señor Núñez: 

Suprimir en el inciso primero la frase: 
" ... para el aITendamiento". 

Del señor Concha don Luis: 

A,grega'r a este artículo el siguiente inei
so final: 

"L'a entrega de casas en uso -gratuito (1 

en parte de pago de salarie, significará 
que el ce,dente, al hacer entrega de la ha
bitación, es con el objeto de que el que la 
reciba se paga de -ella propietario. Y pa.l"& 
esteeiecto deberá avaluar en cuotas men
suales, la parte de 11S0 o de .pago, y albo
narlas como cuotas al ocupante". 

En discusión el artículo, conjuntament~ 
con las· indicaciones formuladas; usan de 
la palabra los señores MaramJbio, NlÚñez y 
Zañartu don Enrique. 

Gerrado el deibate, se ,da táJCitamente por 
a;probado el artículo, con las m1Jldi¡fficacionea 
de la Comisión, con C'l voto en contra de 
los señores Núñez, 'Carmona y Estay. 

L'a indica'ción del señor Nrúñez Se da tá.íc,i
tamente por deseCJhada, con el voto a favor 
del eXlpresadú señor Senador. 

La indicación del señor Concha resulta 
deseclharla por 23 votos contra&. 

Alr:tí1Culo 24 

Indieaci9nes de las Comisiones infor
mantes: 

Redaetar el inciso tercero ·en estos tér
minos: 

"Esta,s sociedades delberáID mantener vi. 
gentes y enJdosados a la oI"den de la Oaja 
de Crédito Hipotecario, las dos pólizas a 
que se refiere el artículo 21, debiendo la 
de seguro de vida {) de desgravamen hip<>-

73 Ord. - Sen. 

..é,' 

': 

, , 
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tecario extenderse a nombre de lo,s usocia

dos adquirentes ,de los inmuebles". 

En -el inciso 4.'0 de este mismo artículo, 

substituir "Ministerio de Bienestar Social" 

p()r "Presidente ,de la RerpÚlbli>ca". 

Del señor Marambio: 

1) EIIl eJ inciso 1.0, eliminar la palalbra 

"obreras" ; 
2) En el inciso 2.0, substituir la frase: 

" . .. a igual o mayor valoil''', por esta 

otra: "... a malYor o igual valo,r"; 

3) Agregar, como punto seguido, al fi

Dal del inciso tercero, lo silglliente: 
"La de selguro die v~da o de ,des:gravamen 

hipotee ario, se extenderá a nombre de los 

asociados adquirentes ,de los mmue bIes" . 

Dei señor CODcha don Luis: 

Redactar el artículo como ~igue: 

"'L'as sociedades obreras de que trata el 

número 4.0 del artículo 20, de1berán man

tener vigentes y endosadas a la orden de 

la .Caja ,de ICI'éidito Hipotecario, las d'Os 

pólizas a que se refie,re el articulo 21, de

bi-enrlo la de seguro dJe vida o de desgrava

men hipotecario, extenderse a nombre de 

los asociados adquirentes de los inmuebies. 

"El Presidente de la RepÚlblica determi

nará, por medio de un decreto, el valor de 

cooa ca'la que se haYla e'Onstrulido por inter. 

medio d~ cooperativas, el monto de la cuo

ta 'periódica de adquisición o de arrenda

miento que d('lbe pagar cada cooperado pa

ra el servicio del pl'léstamo, y las demá$ 

condiciones en que éste debe hacerse". 

En discusión el artículo, conjuntament~ 

con las indicaciones formuladas, usan de la 

palabra lo'l señores Flchenique, Núñez, Ma· 

rambio y Conc:ha don Luis. 
Cerrado el delbate, se ,da tácitamente por 

aprobado con las ·modifica,ciones de la Co

misión. 
En votación la primera de las indicacio

nes del seño~ Marambio, re,:mlta aprobáida 

por 2!2 votos contra 5 y una abstención. 

Las otras dos indica.ciones del mismo se-

ñúr Sena,dor, se dan tácitamente por apro

badas. 
iLa indicación del señor Concha don Luis 

se da tácitamrnte por desechada. 

Artículo 29 

Indicación de las Comisiones informan. 

"tes: 

Mo.dificar su redacción en esta forma: 

"En las poblaciones que construya, con. 

forme al artículo2i5, la Junta di:' la Habi. 

tación Popular, jp0drá tawbién constrUiÍr 

edifi,cios ,destinaldos a~ bi,enestar y a la ex. 

tensión cultural del pueblo, tales CO'ill'O ta

lleres, bi,bliotecas, teatros, re'lt-aurantes, po

liclínicos, salas de gimnasia, baños, parques 

inIf'anti1es, canchas de ,deportes, habitacio

nes y demás que se estime necesario, sin 

recavgar el CO'lto de las habitacionEls". 

Del señor Marambio: 

Redactar la primera parte del. artículo 

c'Omo si'gue: 

"LEn los proyectos para las poblaciones 

que desee edificar conforme al artículo 25, 

la Junta de la Habitación Popular podrá 

inüluir también la construcción eLe edifi. 

cios destinados a ... " 

En discusión el artículo, conjuntament0 

(;on las indicaciones :formuladas, se da tá

citamente . por aprobado, con todas las mo

dificaciones propuestas. 

Artículo 32 

Indicaciones de las Comisiones informan. 

tes: 

Swbstituir. en el inciso primero, la parte 

final, que dice: "... a los que hayan con

tratado su eiecución", por esta otra t 

" . _. a los constructores de -ella". 

Del -señor Azócar: 

1) Agregar, en el inciS'O 1.0, despllés de 
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la paJaibra "casa ", la si:guiente frase: " .. y 
ol1, la adlquisición de los terrenos para la 
forma'ción de Huertos Agrícolas". 

'2) Algregar al final del inciso primero, 
como punto 13e.guildo, lo siguiente: 

"[¡as especifiea!ciones y construcciones 
('orrespondi'entes a las casas y urbanización 
de los huertos agJ:Ícolas, se ceñirán a cons
trucciones, urbanización y modalidades es
peciales que guarden cO!1'Corldancia con 
construcciones rurales". 

3) En el inciso segundo, redactar la 
parte final, qUe dice: "... lo acuerde la 
unanimidad de sus miembros, etc .... ", en 
la siguiente forma: ¡, ... 10 autorice el Pre
sidente de la Repiú 1blica, a petieión de la. 
./unta de la Hahitación B.arata". 

En discusión el artículo, conjuntame!lte 
con las indicaeiones formuladas, usa de la 
}Jalaibra el señor Marambio. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado con la~ modificaciones de la Co
misión. 

Las dos primeras indicaciones del señor 
Áz,ócar se dan tácitamente por $robaldas. 

La tercera ,de dic:has :irn!dica.ciones fie da 
tácitamente rpoI'desechada. 

Artículo 34 

Indieación do las Comisiones inforrr.an
tes: 

Jtedactarlo ru ]os términos siguientes: 
"!El Departamento Técnico de la Habita

ciónBarata fijará las obras de urbaniza
ciónque corresponda hacer en las poblacio
nes cuyos proyectos deban someterse a su 
estudio, y el Presidente de la República de
terminará la proporción en que deban con
tribuir a esas obras los solicitantes del 
préstamo y el Municipio respectivo o el 
Fisco. 

"Al concerder l'Os permisDs pa,ra con~truir, 
no se rexigirán otras obras de ur:banizaeión 
y reg]as dE' edifitlCión que la>; que fijo? el 
DepartamentoT'écrnico de la Habitación". 

Del señor Marambio: 

Suhstituir, en e} inciso segundo, la pala. 
bra "concedrr" por "concederse". 

CrJ'rlldo ,,1 debat;~, se da tácitamentz pOi' 

aprobado el artículo, con las indicaciones 
formuladas. 

Artículo 3,5 

Indicación de las 'Comisiones informan
tes: 

Substituirlo por el siguiente: 
"Decláransr de utilidad pública y auto

rízase 3i Pres~dente ,de la RepÚlblica para 
proceder a la expropiación de los inmuebles 
que sean necesarios para la edi,fieación, hi
gienlzacjón o E'nsanClhe de las pobla'ciones 
y h3hitaeioncs que se acuerde edificar, com
pletar o reparar con fondos de la presen
te ley, siempre que exista 'alguna de las si
guientes ~ircunstaITcias: 

a) Que después de estar convenido el pre
cio de un inmueble, los títulos de éste no 
permitan constituir la garantía ihipotecaria 
que se determina en el artíJcul06:0 (7.0 de 
la Gámara de Dipnta,dos) de la presente 
ley. E.stas expropiaciones .. e harán a re
querimiento de la Caja de Crédito Hipote
cario. 

b ) Cuando despuÉ's de pedir propuíestas 
públicas para la adquisición de inmueibles, 
desünados a los fines que se detaUan en el 
inci<;o 1.0 de este artículo, no ,haya sido 
posible adquirirlos en condiciones ,de precio 
y vecindad con,venientes. Estas exprovia
cionE's se hanán a requerimiento ,de la Jun
Ü:, de la Habitaeión Po.pular, cuando así 
lo acuerde con el voto conforme die los 
do,> tercios de sus miCrIllbros. 

,e) Siempre que la Junta de la Halbita· 
eión POIPular no haya podido adquirir ,en 
convenios ,directos o por medio de prOiPues
tas púbHeRs y en condicion'es conveniente~ 
de pre'cio, los inmuebles vecinos a las po
hlaciones o construcciones nevadas a caJb() 
~on arreglo a la presente ley o del decre
to-ley número 308, y que sean necesari03 
para el ensanche o higienización de dicha3 
construC'ClOnes o poblaciones. 

d) Para trllllsferir el dominio del terre
no al dueño de las mejoras construídas po:' 
{'ste sobre suelo ajeno, en las condicione, 
fine dE'taJIa 21 artículo 82 (8.0 transitorio 
de la Cámara de Diputados) de la preoon
te ley. 

Las ex ¡PI opiaciones que procedan C01\)oo 

\ 

\ 
\ 
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forme a lo dispuesto .. en ell inciso "c ", se 

decretarán a pedido de la Junta de la Ha

bita.ciÓ'n Popular, cuan&o asOC lo aClUlrde 

la mayoría de los miewbros a'sistentes a la 

sesión. En cuanto a las eX!prorpiaciones de 

que trata f!l inl'iso "d", los solícitará la 

Junta a petición escrita de los dueños de 

mejoras. 
Lasexprorprii:.tciones se 1J1eiVaTlán a eabo 

se;gún los procedimientos que indica la ie:y 

número 3,,3)13, de 29 de Septiembre de 

119\17. 
En los casos de 3X!propil\ción y, en gene

ral, en los trabajos directos que haga la 

Junta de la Ha,bitación Popular, conforme 

a lo diSipue.,to en el artículo 2:5, la ,Caja d~ 

Crédito Hipote,cario hará las entrega., d,~ 

dineros en la forma que solieite dicha Jun

ta, sin necesidad die cQlIlsrtituir previamen

te la garantía hipotecaria, trámite Ilue se 

cl1mplirá una vez que las casas o las obras 

estén terminadas. 
Del señor MaraJ1llbio: 
!En la letra d), substituir la frase iniciai 

"Para tJo¡mnsdlerÍr ... ", ,por 'la silguíente: 

"Cuando se trate de tran slferir ... " 

,Cerrado el debate, se da táeÍltamente por 

aprobado el artículo en la forma prOipues

ia por la Qomisión, y con la indica'ción del 

señor Marambio. 

Articulo 36 

Illldicaeión del señor Núñcz: 
:Substituir la frase: "... deberán man

tenerse en buen estado, y no podrán ser 

dadas en arrendamiento ", por la siguiedte: 

., deberán mantenerse ·';ln ibuen estado, y las 

construlldas en virtud ,de 10 ,dispuesto en el 

ineiso euarto ,del artícUllo 20, n'o podrán ser 

arrendadas durante '., et,c." 
En discusión el artículo conjuntamente 

con la indicil'ción, usa de la pala!bra el se

ñor Marambio. 
Oerrado el debate, se da tácitamente por 

deseehada la indicaeión del señor Núfiez. 

'Bl articulo se da táeitamente por aproba

do. 
Artículo 47 

Indica,ción de las Comisiones informan

tes: 

SU!bstituirlo por el siguiente: 
"En los contratos de venta de sitios a 

que se. refiere el artículo 43, el vendedo,r no 

podrá p.edir la resolueión por ~alta de cum

plimiento de cualquiera de las o'bligaciones 

contraídas po'l' el comprador. 
"El vendedor podrá ejercitar las ,demás 

acc'iones que la ley le conriere contra el 

comprador moroso, so,lam.mte en la forma 

autorizada por la Junta de la Habitación Po.

pular antes de otorgarse la escritura públi

ca de comprwventa. En esta es'critura debe

rá constar ese a,cuerdo de la Junta". 

Del señor Hidalgo: 

Agregar -en el inciso segundo del artícu

lo que propone la Comisión, como, punto s€

guido, lo siguiente: 
"De a'cuerdo' con e:sta faculta.d, la Jun

ta de la Habiialc'ión Po!pular debeil'á incluir 

la obligación del vendedor, de participar al 

comprado,r del 50 ,po.r ciento del mayoT va

lor que adquiera el ;terreno durante la ocu

pa'ción por el comprador". 
En discusión el artículo cO~ljuntamente 

con las indicaciones formuladas, usa de la 

palabra el señor Adrián. 
Por haber llegwdo el ,término. de la prime

ra hora, queda pendiente la discusión, y con 

la palabra el señor Hidalgo . 
Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zafiartu don Enrique, con el 

asentimiento de la Sala, formula indicación 

para que s€ vuelva a Comisión el proyecto 

de ley a'probado por la Cámara de Di'puta

dos, por el cual se elimina en el in'ciso d) del 

artículo 13 de la ley d-e impuesto a 'la ren

ta, la frase final que ,dice: " ... que hayan 

sido exentas de impuesto· en virtud de una 

ley al tiempo de su emisión". 
Tácitamente s-e da por aprobada esta in

dicación. 

Se constituye en seguida la Sala en sooión 

secreta, para ocuparse de solicitudes parti

culares, y se toman las resoluciones de que 

se deja testimonio en acta por separa'do. 
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CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República: 

Co'nciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

. La Compañía Chilena de Fósforos, por 
mt-ermroio de su gerente, señor Gunnar Her
lin, s,e ha 'presentado al Gobierno solicitan
do se le venda el sitio fiscal ubicado en la 
ciudad de Talca, en la calle 1 Oriente, nú
mero 528, entre la 6 Sur y el -estero Pidu
co; cuya cabida es de c'uatrocientos treinta 
y nueve metros veinticuatro centímetros 
cuadrados (439.24 m2.) y que ha sido ava
luwdo por los Servicios de los Impuestos In
t-ernos, en la suma de dos mil quinientos pe
sos (2,500 pesos). 

Este sitio lo obtuvo el Fisco como here
dero de doña Mercedes Loyola Castillo y 
fué inscrito a su favor a fs. 384, número 806 
del Registro de Propiedades de Talca, co
rrespondien,te al año 19,27. 

La referida propiedad se encuentra en 
estado ruinoso, raz,ón por la cual no ha sido 
posible darla en arrendamiento, a pesar de 
las gestiones que -en este sentido practicó 
la ex-Oficina de Bienes Nacionales. 

Por esta causa y porque dada 'su pequeña 
superficie, no es posible destinar dicha pro
piedad a' la' construcción 'de algún edificio 
público, el Gobierno estima que es de utili
dad ,para los intereses fiscales la venta de 
ese sitio a la Compañía Chilena de Fósfo
ros, por el precio fijado por el arquitee.to 
provincial de Talea, que asciende a la suma 
de dos mil ochocientos cuarenta y tres pe
sos, set.enta y seis centavos (2,843 pesos 76 
centavos) y que es superior al avalúo hecho 
por Impues,tos Internos. 

En atención a estas consideraciones y a 
lo informado por los Departamentos Técni
cos ,del Ministerio de la Propiedad Austral, 
v-engo en someter a vuestr.a consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se faculta al Presiden
te de la República para que, dentro del pI a-

d ·· \ 20 e seIS meses, enaJene -en pública subas-
ta, y 'por la suma mínima de dos mil ocho
cientos cuarenta y tres pesos, setenta y seis 
centavos (2,843 pesos 76 centavos), el sitio 
fiscal ubicado en Talca en la calle 1 Orien
te, entre la 6 Sur y el estero Pi'duco". 

Santiago, ... de Septiembre de 1900. 
O. IbáñezO. - Edecio Torreblanca. 

2. o Del siguiente oficio del señor Minis
tro del Interior: 

Santiago, 9 de Septiembre de 1930. -Por 
oficio de 25 de Agosto último, la Comisión 
ele Gobierno del Honorable S.enado consul
tó a este Ministerio ,si la Municipalidad de 
Antofagasta había adoptado el acuerdo de 
conceder la jubilación al alcalde, señor Ma
ximiliano, Poblete, con una renta anual de 
24,000 pesos. 

Al respecto, tengo el agrado de manifes
tar a V. E., que la Junta de Vecinos de An
tofagasta, -en sesión extraordinaria celebra
da el 6 del presente, acordó aceptar el pa
go de la jubilación de 2,000 pesos mensua
les al señor M. Poblete, a contar desde 
el 1.0 d-e Junio ppdo., fecha en que 
eesó en el desempeño de BU cargo. 

Dios guarde a V" E. - O. Froedden. 

3 . o De los siguientes oficios de la Honora
ble Oámara de Diputados: 

Santiago, 8 de Se'ptiembre de 1930.-' La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que ha sido 
remitido por el Honorable Senado, el pro
yecto de ley que autoriza el traspaso de fon
dos del ítem E. 1106, al ítem E. 0101, del 
Presupuesto Extraordinario vigente, en la 
parte\,~que corresponde al Ministerio de Fo
mento, relativos a construcción de caminos 
.ell la .provincia de Aysen. 

Lo que ,tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 295, de fecha 26 de A.gosto del 
present-e año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
DiolS guarde a V. E. - Nolasco Cárdenas. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 8 de Septiembr.e de 1930. -Con 
motivo de la moción que tengo la honra de 

I~ 
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{asar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LE,Y; 

"Artículo único. Se declara feriado el 
día veinte del presente. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Nolasco Cárdenas. 
-Alejandro Errázuriz M., Secre,tario. 

Santiago, 8 de Septiembre de 1930. 
Cl)n motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha Idado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Con~édese a la institu
ción denominada "Gran Unión Maritima", 
de Antofagasta, que tiene personalidad ju
rídica en virtud del decreto supremo e:Jrpe
dido por el Ministerio d:e Justicia con fecha 
3 de Enero de 1896, el permiso requerido 
por el artículo 55,6 del CÓldigo Civil, para 
que pueda conservar la posesión del bien 
raíz que tiene adquirido en la calle Baque
dano N.O 141, de la ciudad de su domidlio, 
cuyos deslindes son: al Norte, propiedad 
de la sucesión de don Matía,s Rojas D.; al 
Sur, calle B8iquedano; al Oriente, propie
dades de don Jerónimo Yamovich, don En
rique !Cnell, don Juan M. Vignolo, don Juan 
Sáez y don Juan José Cordero; y al Ponien
te, con propiedad de don José Fernando 
Tapia" . 

Dios guarde a V. E .-Nolasco Oá.rdenas. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario, 

4.0 Del siguiente informe de Oomis\ón: 

Honorable Senado: 

El Gobierno, en mensaje recientemente 
iniciado, somete a la aprobación del Con
greso un Convenio subscrito entre Chile y 
los Estados Unidos en Mayo último, sobre 
transporte de bebidas alcohólicas en bar
cos chilenos. <:!f':':~: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio-

res ha estudiado con interés esta cuestión 
a la luz de un detenido examen de sus dis
poúciones, como también, de ciertos prece
dente'i sobre análoga materia. 

El 8ilcueirdo ei1 I'efc~t'"!l"¡a viene a poner 
término a las dificultades que hasta ahora 
impone el transporte de esos productos <l¡ln 
motivo de la especial legislación antialco
hólica que rige en determinadas zonas de 
los Estados Unidos, legislación que obliga 
a nuestros barcos a descwrgar en Cris
tóbal las mercaderías de ese género que lle
van a bordo, con el consiguiente perjui~io 
para el comercio regular de tales artículos. 

El Convenio elimina estas difücultades; 
permite a los armadores evitarse las mer
mas y det.erioros de estos transbordos obli
gados, y facilita, sobre tordo, el comercio 
de tráns~to de nuestros vinos por la costa 
de Estados Un~dos en demanda de buenos 
mercados de consumo. 

Las p.artN; cOllltra'tant,c>s no renuncian a 
su respectiva jurisdi~ción territorial. Cier
tos derelchos que a este particular se confie
ren al Gobierno Americano en el artículo 
3.0 del Convenio, no son una excepción, 
puesto que la forma especial de ejercitarlos 
puede calcularse con respecto a una exten
sión de doce millas, juris!dicción que nuestl!O 
Código Civil reserva, también. a las auto
ridaldes chilenas para velar por la seguri
da,d del país y cumplimiento de las leyes 
fis'cales. 

Como antes se ha dicho, acuerdos seme
jantes tienen cetebrados la mayor parte de 
las naciones y, entre ellos, uno de los Esta
dos Unidos con Gran Bretaña, casi idénti
co al que ahora nos ocupa y cuyo texto que 
corre agregado al expediente, ha t.enido 
vuestra Comisión a la vista. 

Debe manifestaros, finalmente, que el 
Convenio en informe, según se lo ha expre
sado el señor Ministro de Relaciones Exte
riores, ya ha sido ratificado por el Congrp
."10 norteamericano. 

En mérito de la" ;.wnsideraciones expues
tas, la Coml-3Íón tiene a honra recomeúda
ros el despacho del sig'uiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"ApruébasE' el Convenio SDbre Transpor
te ,de Bebidas Aleohólicas por barcos. chi-
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len os, subsmito entre Chile y 10" Estados 
Unidos de América (-1 27 dé MaJ o de 
1930". 

Sala de la Comisión, a 5 de Septiembre 
de 1930. -E. Rodríguez Mendoza. - Vi
cente Adrián V. - Alfredo Piwonka. -
Manuel Cerda, M., Secretario 

5.0 De dos solicitudes: 
Una de doña Nica&ia Hin()stroza Rozas, 

viuda de )lorales, en que pide pensión de 
gracia; y 

La última de doña Rebeca Villalón. viu
da de Moriamez, en que pide devolución de 
ante,cedentes. 

6.0 Del siguiente telegrama: 
Calera, 8 de Septiembre de 1930. - Liga 

Orden y Progreso, institución formada por 
mayoría habitantes de e'ste pueblo, tod()s 
dueños de mejoras, reunidos hoy sesión ex
traordinaria, acordó dirigirse por su dig
no intermedio al Honorable Senado, impe
trando de ese alto Cuerpo Legislativo, 
aprui'b~ proyecto reforma ley 308, en la 
forma que la auspicia poder Ejecutivo, re
ehazando modificaciones introduJidas por 
Cámara de Diputados. Con relación artí::u
lo 47, de justicia que mayor valor adquiri
do lo~ terrenos desde treinta afios que lo 
poseEmos, tengamos 0peit;n percibir 50 por 
ciento de '1U valo!' actual, ya qw: nosotros 
hemo~ sido úmco fa,ctor dc progresó con 
nuestra perseverancias e iniciativas, unida~ 
a sacrificios cruentos le hemos valorizado 
eonvirtirnilo ~llelo yerto, en fecundo y pro
ductivo, dando auge a la industria e impul
so al capital dentro ,comarca. Nos asiste 
firmr ('onfianza que Honorable Senado oi
rá nue3i.ros ruegos que son también sentir 
nnánime dC' afectados todos del país. 

Es gra1cia. - Miguel Silva, Presidente.-
Manuel Godoy, '3~crctal'io. -- Santiago 
González. - L,üs Rivera. ---, Pablo Rodrí
guez - Bernabé Galdámes. - Luis Fer
nández. - Benjamín Pimentel. - Elíseo 
Sánchez. - Daniel Díaz. - Julio Rodrí
guez. - Manuel C!J,nto. - Manuel Ossa. 
--Juan Morel. - Alberto Durán. -- Ama.
dor H{'rnández. - Zcnón Arredondo.
Juan 'Pizarro. -- Julio Valdés .. - Sucesión 
Mjqueles.- Ildefor.r.o Oliv~res. - Trám.i
to González. - Artemio Lópcz. -- Pedro 

Pineda. - Mercedes Orrego. Beatriz 
Urzúa. - Horacio Tapia. - Bortens:ía. 
Córdova. - Ramón Aravena. - Luciano 
Jaime. - Luis Serrano. - Fernando Oli
vares. - Juan López. - Edelmira Oliva.
res .. - Juana Rojas. - Antonio Aracena.. 
- Doromila Muñoz. - Delfina Escobar. 
-Francisco Fuentes. - Ellas Dumas. -
Elena Carvajal. - Santiago Jérez. - Bea,. 
triz Tapia. - Maria. Apabla.. - Maria 
Fuenzalida. - Julio Pangue. - Pastora 
Montoya. -Claudio Riq11elme. - Fran. 
cisco Vega. - Manuel Olivares. -Cande
laria Antiguay. -Isabel Mauna.. 
Eduardo Estay. - Magdalena. González. 
-Romania López. - Tránsito Vera. -
Antonio Torres. - José Pereira. - Ger. 
trudis Tapia. - Juan G .. rrido. - Alfredo 
Araya. - Maximilia.no Rodríguez. -Ro
sario V,eas. - Maria Fernández. - Rosa
río Gallardo. - José Pérez. - Arturo 
Santiago. -Manuel Olivares. - JOIfé GtteL
rra. - Mamiel Estay. - Dama.so Lillo. -
Mercedes Estaya. - María. Tapia.. - lIr
melina Tapia. - Emma Maguida. -Juan 
Lilis. - Ramón Cabrera. - Estéban Vil
ches. - Aclicio Cabrera. - Luis Silva. 
Juan Escobar. - Arturo Elsitdieh. 

PRIMERA HORA 

1. - PAGARES DESCONTABLES EN 
TESORERIA 

El señor Opazo (Presidente). - El señor 
Ministro de Hacienda me ha pedido solici
te el asentimiento unánime -del Honorable 
Senado para tratar inmediatamente el pro
yecto sobre Emisión de Pagarés Desconta.
bIes de Tesorería, proyecto que es de bas
tante urgencia. 

E!l selñor Piwonka. - Por esta vez no me 
voy a oponer, señor Presidente, pero no 
puedo menos de manifestar ,que no hay con· .. 
veniencia alguna en que se 8idopte como 
sistema diseutir proyectos que no han sido 
repartidos a los señores Senadores con la 
anti1cipa'ción necesaria para su estudio. ' 

El señor Opazo (Presidente). - Ayer se 
conversó sobre este asunto con diversos se
ñore'! Senadores y estuvieron de acuerdo 
en adoptar el procedimiento que propongo, . 

\ 
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,'/ 

1160 OAMARA DE SENADORES 

pero si hay OIposición de parte de Su Seño

ría no se discutirá el proyecto. 
El señor Piwonka.. - Ya he dicho que 

no me OIpongo, señor Presi<dente. 

El señor Opa.zo (Presidente). - Ofrezco 

la palwbra. 
Ofre~co la palabra. 
Si no hay oposición de Iparte del Honora

ble Henado se procederá en la forma que he 

prOlpuesto . 
ACOI1drudo . 
El señor Secretario. - El informe de la 

Comisión de Ha1cienda, dice así; 

Honorable Senado; 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el ho

nor de informaros¡,acerca de un proyecto de 

ley, re'mitidú por la Honorable Cámara de 

Diputados, que autoriza al Presidente de la 

RtWública para emitir pagarés descontables 

de Tesorería,con el objeto de estable'ceT la 

regularidad financiera entre las entradas y 

los galstos fiscales ordinarios de cada año. 

. La Comisión ha estudiado esta materia 

con el concurlso del señor Ministro de Ha

cienda, quien ha 'hecho un examen 'Prolijo 

de la cuestión y proporcionado todos los da

tos necesarios para su debido conocimÍento. 

La circunstancia de que las entradas fis

'cales no' siempre se producen en relación' 

con los gastos, coloca al Fisco en situacio

nes difíciles para atender a estos últimos. 

El impuesto a la renta se percibe en los me

ses de Mayo y Noviembre de cada ,año, en 

los cuales las arcas fiscales disponen de un 

exceso de recursos 'para la atencÍón de las 

obligaciones que deben concelarse en ese 

tiempo; en cambio, en los meses de Enero, 

Febrero, Marzo y Abril, se produce un 

desequilibrio financiero con la disminución 

de pago de impuestos. 
El proyecto en informe tiende a poner re

medio a esta situación, autorizando, como se 

ha dicho, al Presidente de la República para 

• emitir, en moneda nacional o extranjera, pa

garés des contables de Tesorería, sin intere

ses, destinados a la regularización de las en

tradas y gastos fiscales en los diversos me

ses de cada año. 
Los pag'arés iendrán un plazo máximo de 

ciento veinte días y la fecha de su vencimien

to, no podrá se'r, en ningún caso, posterior al 

31 de Diciembre del año en que, .se emita. 

La Comisión eoncuerda con las ideas áel 

proyecto y considera que sus disposiciones 

producirán el objeto que el GobiernG ha te

nido en vista al someterlo a la consideración 

del Congreso, e~toes, establecer el equili

brio financiero entre las entradas y los gas-. 

tos de cada año, desempeñando, además, los 

pagarées cuya emisión se autoriza, un gran 

factor en la economía nacional y bcilitando 

la inversión del dinero a corto plazo y a in

terés. 
El artículo 5. o dispone que las ofertas pa

ra la colocación de los pagarés se recibirán 

en Santiago. La Comisión ha creído prefe:

rible suprimir esta exclusividad 'Permitien

do su recepción en los puntos que se crea 

conveniente. 
No hay ventaja alguna en fijar, única

mente, la ciudad de Santiago para que los 

proponentes puedan presentar sus bases al 

interesarse por la adquisición de pagarés. 

El Banco Central, que en este caso actuará 

como agente del Fisco para la recepción de 

las propuestas, tiene sucursales :y oficinas en 

diversos lugares, dentro y fuera del país; y 

como lo más frecuente ,será que los pagarés 

sean tomados por Bancos extranjeros, es con

veniente darles facilidades 'Para hacer sus 

ofertas: en cualquiera plaza. 
El artículo 6. o del proyecto dispone que 

los pagarés no tendrán valor legal para la 

solución de obligacione.s entre particulares 

o de éstos; con el Fisco, o viceversa. 

Esta disposición, que tiene por objeto fi

jar en forma precisa y clara la idea de que 

los pagarés en referencia no tendrán el car 

rácter de 'papel moneda, se encuentra redac

tada en fOrnla obs'cura. ISU texto podría dar 

origen a interpretaciones erradas, ya que, a 

primera vista, parecen hallarse en contradic

ción los conceptos contenidos en el artículo 

4. o y en el que se viene relacionando. 

En efecto, si estos pagarés no tendrán va

lor legal para solucionar las obligaciones 

entre particulares, mal podrán ser emitidos 

a la orden, como lo dispone el artículo 4. o 

N aturalmente, la idea del proy~cto ha 

sido no otorgarles facultad y poder libera

torio para solucionar obligaciones entre par· 

ticulares, ya que en esta forma vendrían a 

convertirse en pap€l moneda, pero, como se 

ha dicho, la redacción que se ha dado al ar

tículo 6. o no es bien precisa, por cuyo mo

tivo la Comisión ha estimado. conveniente mo-
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dificarla, refundiendo en su nueva texto las 
ideas que se contienen en el artículo 8. o, 
que guarda relación con el que se viene rela
cionando. 

El artículo 12 de la proposición én infor
me es, sin duda, uno de los más importantes 
del proyecto, ya que en él se autoriza a los 
Bancos comerciale,s para cÜ'lloStituir en pa
garés una parte de su encaje, el que resulta 
rebaja,do de la tasa que, para este efecto, 
determinan el artículo 73 de la Ley Gene
ral de Bancos y de la número 4,272, de 15 
de Febre-ro d-e 1928. 

La Comisión estima 'que esta rebaja no es 
peligrosa para la seguridad y estabilidad 
de los Banco,s comerciales. Durante 12 dis
cusión del proyecto, se examinó el llionto 
a que quedaría reducido el encaje, a conse
cuencia de la aplicación del artículo 12, to
mando por base el término medio de los de
pósitos que existían en los Bancos, según 
los datos de la Superintendencia del ramo, 
entre el 28 de Julio y el 9 de Agosto del año 
en curso. 

Ascendían los depósitos a la vista sobre 
los cuales eorresponde apHc'ar el 20 por 
ciento del encaje legal a 323.000,000 y el 
cinco por ciento de reducción sohre esta 
suma sólo a 16.15 millones. 

Según el referido estado sólo hay 63 
millones dedepósitoB a la vista sujetos al 
15 por ciento; la reducción de 3 por cien
to que permite el artíc'ulo doce del proyec
to corresponde a 1.89 millones. 

Hay depósitos a plazo sujetos al encaje 
del 8 po,r ciento por valor de 537.000,000; 
aplicándoles la reducción de 2 por ciento 
que permite el referido artículo, podrían 
adquirirse 10.74 millones. 

Por último, hay depósitos a plazo que 
sólo pagan el ,6 por ciento, por un valor 
de 91.000,000; la disminución de 1 por cien
to representaría 0.9'1. 

Suponiendo que todos los Bancos Co
merciales invirtieran en pa;garés desconta
bIes los porcentajes 'permitidos por el ar
tículo doce, en 'Un encaje total de 122 mi
llones, sólo podrían invertir Un 29.69 por 
cien to . 

El promedio del encaje mantenido por 
los Bancos Comerciales chilenos durante 
el año H~29 fué de 14.84 por ciento; des
contando los 30.000,000 que dichas entida
des podrían adquirir en pagarés, el encaje 

efectivo .( ()ro, billetes y depósito en el Ban\ 
co Ceniral), siempre ascendería a un 12.22 
por ciento calculado sobre la base del tér~ 
mino medio de todo el año 1009. 

La comparació.n de este porcentaje con 
otros países no ,es fácil, si se ;toma en 'CUen
ta que la legislación de ellos no fija, de or
dinario, una determinada cuota de sus de
pósitos 'como existencia que los BancOlS de
ben mantener obligadamente en sus cajas 
para los fines del artículo 73 de n'Uestra 
ley bancaria. Sin embargo, materia es ésta 
que la })ráctica y la tradicción de los países 
extranjeros reglamenta con la fuerza de 
una verdadera disposición legal. 

Das entidrudes de esta: .clase tienen cui
dado ,de hacer resaltar en sus balances la 
cuota de sus depósitos como una manifes
tación de la prudencia y cuidado con que 
manejan sus intereses. 

Los Bancos de Inglaterra incluyen en SI\l ca
ja los cheques contra otros Bancos y los de
pósitos en otras entidades comerciales de 
esta clase, siempre que sean de la misma 
nacionalidad. Los alemanes agregan S118 

existencias de moneda e'X'tranjera y cupo
nes de dividendos exigibles. La ley Kem
merer limita el encaje al oro, a los billetes 
y a los depósitos en el Banco Central. Ha
ce, en cambio, extensivo el concepto de de~ 
pósitos a todas las obligaciones (deudas) 
pagaderas, en moneda chilena a la vista o 
a plazo. 

Los Bancos ingleses, como se ha dicho, 
hacen figurar como caja los cheques o los 
depósitos mantenidos .en otros BancOB de 
la misma nacionalidad con lo cual el térmi
no medio ,de su caja asciende a 13 por cien~ 
to aproximadamente. 

En Estados Unidos el encaje es mu~ va
riable según si los Bancos son miembrOlS o 
no del Sistema de Bancos de reserva Fede-' 
ra1 y según la importancia de las l(}Calida
des. Fluctúa, ,según la.s circunstancias, 
entre el 7 y el 13 por ciento. 

El proyecto en estudio modifica sin du
da la Ley General de Bancos en cuanto a 
la naturaleza de los yalores en que permi
te constituir el encaje. La Comisión consi
dera q'ue esta variante no ofrece mayores 
inconveniente. por cuanto deducida del to-, 
tal del .encaje la cuota que se permite in
vertir en pagarés, queda todavía un por
centaje que es perfectamente normal y en 
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~sa cuota ha sido posible substituir eireu
hante propiamente tal por valores de fácil 

realización y de corto vencimiento. 
En méritO' de lo expue6to, vuestra Comi

sión de Hacienda tiene la honra ,de l1"eco
mendaros preSltéis vuestro asentimiento &1 
proyecto en estudio con las modificacio
nes que se han venido relacionando y q'Ue 
pueden condensarse en los términos si
guientes: 

Artículo 3.0 

Reemplázase la palabra: "Gastos", por 
" Entradas". 

Artículo 5.0 

Artículo 10 

Pasa a ser artíCtulo 9.0 redactado en los 
siguientes términos: 

"A~tículo 9 .. 0 La Tesorería General Je 
la República deberá publicar en el Diario 
Oficia.! tooa. aceptación de propuestas y un 
estado mensual de los pagarés emitidos y 
cance'lados en el mes y del saldo pendien
te" . 

Artículo 11 

PaJSa a ser artículo 10, sin modificación. 

Artículo 121 

SuprÍmes:.e ,la frase que dice: " 
se recibirán en Santiago". 

Pasa a ser artículo 11 suprimiéndosele, 
que en su primer inciso, la frase que dice: 

" ... cuyo V'tmcimiento esté pendiente". 

Artículo 6.0 

Se :reemplaza p()r el siguiente: 

"Artict!lQ 6 .. 0 N o habrá obligación de 
recilrir estos pagarés en pago de obliga
ciones entre particulares o de éstos oon el 
Fisco o vlce-vel"Sa. 
Des~ 00 la fe(!;ha de su vencimiento y 

hasta los treintadias siguientes, serán re
cibidos, a lapltr,por las Tesorerías Fisca
les. Vencido este plazo dichos pagarés se
rán cMlcelados, sin intereses, por .el Ban~(\ 
Central. 

Para atender al cumplimiento de ~as 
obliga:cümes a que se refiere el incis& ante
rior, el Fisco deberá depositar, oportuna
mente, los fon:dos necesarios en el Banco 
Cent1al". 

Artículo 7.0 

Se suprime el inciso segundo. 

Artículo 8.0 
Se suprime. 

Artículo 9.0 

Pasa a ser artículo 8.0 suprimiéndO"'ele 
la frase que dice: "... o que se reciban 
en pago p,or las Tesorerías de acuerdo con 
las di~osj.ciones de esta ley". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12 redactado en 106 
siguientes términos: 

"Artículo 12. Las rentas provenientes 
del descuento de estos ponos y las ganan
cias que se prod'Uzcan en sus transferen
cias posteTiores quedan exentas del impues
to a la renta y complementario". 

Artículo 14 

Pasa a ser articulo 13, sin modificación. 

Sala de la Comisión, a seis de Septiem
bre .de 1930. - Guillermo Barros J. - J. 
Echenique. - Amelio CrnzM. - Enrique 
Zañartu P. - Eduardo SaJas P., Secreta .. 
rio de la Comisión. 

.,. Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente 
de la República para emitir en moneda na
cional, o extranjera, Pagarés Descontables 
de Tesorería, sin interés, destinados a la 
regulariz.ación de las entradas y los gastos 
fiscales en los diversos meges de cada año. 

Artículo 2.0 Los Pagarés q ne se emitán en 
virtud de esta ley, tendrán un plazo máxi· 
mo de 120 días, y en ningún caso, la fecha 
de su vencimiento podrá ser posterior al 
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treinta y uno de Diciembre del año de su 
emisión. 

Artículo 3.0 El monto total de lo.s Pagarés 
euya cancelación esté pellldielllte, no podrá 
tlxceder, en ningtín momento, de la cantidad 
que corresponda. a un duodécimo del Pre· 
supuesto de Gastos Ordinarios de la Na· 
ción del año respectivo. .. 

Artículo 4.0 Los pagarés po;drán ser nomi
nativos, a la orden o al portador y su ti
po mínimo, de 10,000 pesos. Se expresará 
el1 ellos la fecha de su vencimiento y debe
rán ser cancelados por intermedio del 
Banco Central o por las Tesorerías Fisca
les que el Presidente de la República de
termine. 

Artículo 5.0 Para la colocación de los Pa
garés, se pedirán ofertas cerradas que se 
reci<birán en Santiago, y se aceptarán las 
de los pwponentes que ofrezcan un me
nor de~cuento sin perjuicio de la facultad 
del Presidente de la República de recha
zarlo& el' su totalidad si no las estimare 
-eonveniente'l. En todo caso, el pago se ha
rá al contado y en dinero efectivo. 

Artículo 6.0 Los Pagarés no tcn'drán valor 
legal para la solución de obligaciones en
tre particulares o de éstos con el Fisco o 
vicever~a; pcro d~spués de la fecha de su 
vencimiento y hasta los treinta días .si
guientes. serán recibidos a la par por las 
Tesorerías Fiscales en pago cil.e obligacio
nes a favor del Fisco. -$ 

Artículo 7.0 Los Pa,garés serán can'celruclolS 
'Con las entradas ordinarias fiscales del 
'lUismo &ño en que sean emitidos. 

En la Ley Anual de Presupuésto Ordi
nario se consultará un ítem por la suma 
correspondiente al valor del descuento 
'Calculado de dichos Pagarés. 

-Si al treinta y uno de Diciembre de ca
da año no hubiere sido pagado algún sal· 
do de dichos Pagarés, se hará figurar en 
el Debe del Balance Fiscal anual, la par
tida correspondiente al valor que por ellos 
se adeudare. 
Artículo 8.0 Los Pagarés que no fueren pre

sentados para su colbro dentro de los trein
ta días siguientes a su vencimiento. no po
rlránqer eancelados ni recíbidos en pa:go 
pOil' las Tesorerías Fiscales. Pero sus 
'tenc(1ores tendrán preferencia para la ad-

quisición de Pagarés en las postcriorf's emi· \ 
siones por el precio medio de las ofertas 
qUe se acepten y podrán hacer el pago con 
los Ptligarés vencidos cotizados a la par _ 
DE'iberán al efecto elevar una solicitud a la 
Tesorería Genera'l antes de una petición de 
ofer~a's, previo depósito de los meneiona-
dos Pag'al"és en la misma Tesorería. 

Si dichos Pag'al"és vencidos, no hubieren 
sido emitidos en el mi3mo año. se d~con
tará su valor de la partida corres'pQ'Il.dien.
te a las cancelaciones adeudadas del año 
anterior de que trata 911 inciso 3.0 del ar
tículo 7.0 

Artículo 9.0 Los Pa1garés que se cancelen o 
que se recitban en pago por las Tesorerías 
de acuerdo con las disposicio'll'Cs de esta l€y, 
s'erán incinera'clos con las lormaliilll!dles 
usuales. 

Artículo 10. Lll Tesorería General de la 
Repúiblica debe-rá publicar una informac¡jón 
en el Diario Oficial, sobre cada aceptacióu 
de propuf'stas y, además, un estado mensual 
de los Pagarés~mitido3 y caneelados en el 
mes v del saldo de arrastre anterior. 

Artílulo 11. Las Cajas de Ahorros, 1'a3 
Compañías de Seguros, y lals illlStituc.iones ,de 
'Previsión que, por disposiciones legales, de
ban invertir sus fondos en determinados 
vll,lo1'es, podrán adquirir y mantener estos 
Pagarés durante el plazo por el eual hayan 
sido emitid.os. 

Artículo 12. Los Bancos 'comerciales que, 
en conformidad a lo dispue,sto en el ar
tículo setenta y tres de la Ley General de 
Bancos, y de la ley número 4,212, de 15 de 
Febrero de 19~8. deben mantener un dete.r- ~ 
minado encaje en proporción al total d~ sus ;~ 
depósitos a la Yista y a plazo, quedarán .1 

facultadas para constituir en estos Pa,garés, 
C,l'yo vencimiento esté pendiente, llll:! parte' 
ele su encaje que no exceda de los siguien-
tes limites: 

El cinco por ciento de los depósitos a la 
vista para las instituciones que mantienen 
un encaje de ninte por ciento; 

El tres por ciento de los depósitos a h 
vista para las instituciones que mantienen 
un encaje de quince por ciento: 

El dos por ciento de los depósitos a pla
zo para las instituciones que mantienen un 
encaje de ocho por ci~nto; 
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El uno por ciento de los depósitos a pla
zo pitra las instituciones que mantienen un 
ene·aje de seis por ciento. 

Artículo 13. Se atplicarán a estos P8igarés 
las exenciones de impuestos estaibJeddas en 
las l!eyes números 4,230, de 22 de Diciem
hre de 1927, y 4,410, de 10 de Diciembre 
de 19J218, tanto en lo que respecta a la ren
ta proveniente de su descuento c@mo a 1ws 
ganancia-s -que se produzcan en sus trans
ferenci:as posteriore'l. 

Artículo 14. Esta ley comenzará a regir 
desde la fe:eha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

El serior Opazo (Pl'e3idc ... te). -- En di s
i.'U,iríll g0neral el pro.;·,,::tn 

Ofl't'Zco la palabr.i. 
El señor Bara.hona.-Sin tiempo, señor 

Presidente, para estudiar en conjunto y 
mucho menos en detalle el proyecto en de
bate, voy a decir muy brev-es palabras pa
ra manifestar las razones p'or las cuales le 
negaré mi voto, lo que no ocurriría si su
piera que -el actual Ministro de Hacienda va 
a desempeñar su puesto durante mueho tiem 
po, como sería de desearlo, o si los que le 
sucedan en el cargo a través de los años 
van a reunir las C'ondiciones del señor Phi
lippi. Desgraciademente los hombres pa
san, y las leyes quedan. 

No tengo datos a la mano, pues ignoraba 
que se iba a tratar ,este proyecto, de mane
ra que voy a hablar, como se cft.ce, de me
moria. 

Uno de los motivos que tengo para no 
atreverme a votar favorablemente el pro
yecto en debate es 'que no sabemos lo que 
ocurrirá en materia de finanzas, en tres, 
cinco O diez años, y como la ley continuará 
rigiendo temo que, como ha pasado e11 otras 
partes, llegue a convertirse, por necesidad 
o por hábito, en un constante empréstito 
interno. 

Si en la prudente Inglaterra ha habido 
épocas-es cierto ¡que durante la guerra 
mundial-en que echando mano c1t~ estos 
pa\garés el Estado se encontró en un mo
mento dado con que tenía invertida en ellos 
sumas enormes, no creo que en nuestro país, 
cuya deuda pública alcanza ya a una can
tidad bastante considerable, sea cunveniente 
aumentarla ni aun en esta forma de pa
garés descontables Ique, a mi juicio, son, 10 
repito, algo así como un empréstito ínte-

no constante. Y digo -esto último porque 
basta para prorrogar el empréstito pagarlo 
hoy y volver a hacer una emisión mañana, 
procediendo acto continuo a su colocación. 

Se dice que estos pagarés no tienen otro 
obJeto que regularizar laS' entradas fisca
les que, como se sabe, aumentan en cier-
008 meses del año, debido al cobro de de
terminadas contribuciones, como las de la 
renta, disminuyendo en los restantes, pero 
no creo que para .ello sea necesario apelar 
a este procedimiento que tiene el incon
veniente a que me he referido, de ser un 
nuev'Ü empréstito interno y con interés equi
vaLente al monto del descuento con que se 
coloquen los pagarés. En otras palabras, 
se autoriza un empréstito con interés des
conocido. 

Se establece que estos p~garés, que no 
sabemos cómo van a colocarse en el merca
do,-debemos suponer 'que encontrarán fá
cil colocación.-servirán a los Bancos co
merciales para constituir en parte su en
caje, pero hay que tener presente que el 
encaj e bancario de be ser en dinero efecti
vo para responder a los depósitos y poder 
soportar, en cudlquier momento, las exigen
cias del público y aun una corrida. 

Estas son, señor Presidente, las d.udas 
que me merece el prúyecto que nos ocupa 
y, como no tengo tiempo para disiparlas, me 
veré obligado a no votarlo; o, más aun, a 
votarlo negativa~nte. 

El señor Barros Jam.-Veo, señor Pre
sidente, -que en las palabras que acaba de 
pronunciar mi honorable colega y amigo, 
hay erro"res de bastante consideración y 
con objeto de no dpmorar la discusión del 
proyecto con un discurso, porque tendría 
que referirme a cada uno de l0's artículo 
que forman el proyecto, esperaré que en
tremos a su discusión particular, a fin de 
desvanecer los errores y las dudas del ho
norable Senador que me ha .precedido en el 
uso de la palabra. 

El señor Opazo (Presidente ¡ . -Ofrezeo la. 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
El señor Piwonka.-Con mI abstención, 

señor Presidente. 
El señor Barahona.-Con mI voto en con

tra, señor Presidente. 
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El señor Opazo (Presidente) .-Se va a 
votar, si se aprueba o nó en general el pro
yecto. 

Durante la votación 

El señor Piwonka..-Me abstengo de vo
tar, señor Presidente,pol"'que no he tenido 
tiempo para estudiar el proyecto. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 17 
votos por la afirmativa., 4 por la negativa 
y 5 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente) .-A.probado 
en general el proyecto. 

Solicito el asentimient.o del Honorable 
Senado, para entrar a la discusión parti
cular. Si no hubiera oposición. así se hará. 

Acordado. 
El señor Secretario.-Artículo 1.0 Auto

"l"Ízase al Presidente de la República para 
,emitir, en moneda nacional o extranjera, 
pagarés descontables de Toserería, sin in
terés, destinados a la regularización de las 
entradas y los gastos fiscales en los diYer-
80S meses de cada año. 

E'ste artículo no tiene modificación. 
El señor Opazo (Presidente) .-l!in discu-

sión el artículo 1.0 
.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Barahona. -Iba a hacer una so

la observación. 
El señor Opa.zo (Presidente). - Con el 

, :asentimiento del Honorable Senado, puede 
hacer uso de la palabra Su BeñorÍa. 

El señor Barahona.. -El artículo 1.0 di
'ce: "sin interés"; pero 'en realidad, va a ha
ber una especie de interé;: el descuento en 
la colocación de los pagarés, descuentos 
'que pueden representar cifras superiores 
;al interés de los bonos de empréstitos en 
general. No nos equivoquemos: el descuen
to equivare al interés. Solamente que es 
un interés cuyo monto no se conoce de an
temano. 

El señor Echenique.-Tienen descuento 
al emitirse, pero no ganan interés, de tal 
suerte que prorrogado el plazo de pago no 
devengan interés alguno. 

Si se piden propuestas para la coloca
'ción de un millón de pesos de estos paga
rés y se colocar'an a razón de 98 por ciento, 
la diferencia entre ese precio de colocación 

y la par, o sea, el 2 por 'ciento, corresponde
ría al in:terés de los cuatro meses. Y si no 
Sle pagan oportunamente estos pa~arés, no 
tendrán interéi3 después de vencido el pla
zo. 

El señor Barahona.-Perfectamente; con
trasiete vicios hay siete virtudes. Como ya. 
he dicho, puede ocurrir a la terminación 
del plazo fijado por la Comisión, que se 
haga una nueva emisión al día siguiente 
por la totalidad, lo que equivaldría a tener 
un empréstito interno permanente y ésto 
puede resultar bastante pesado para el Fis
co. 

E! señor Barros Jam.-Hay un plallo 
dentro del cual tierre que funcionar la colo
cación de' la emisión y que en ningún caso 
puede prorrogarse, 

Más aun, la Comisión del Senado hizo 
una modificación en esta parte al proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados; se 
estableció la obligación del Gobierno de 
depositar, al vencimiento de los pagarés, en 
el Banco Central, el val'Ür integro de los 
pagarés o bonos que no se hubieran can
celado. 

De manera que el Fisco tendrá forzosa.' 
mente que cancelar esos pagarés una vez ex· 
pirll1do el nIazo de su vencimiento, deposi
tando en el Banco Central su valor íntegro 
para que esta institución proceda a la can
cela,ción de los pagarés. 

Para la emisión de nuevos pagarés, debe
rá solicitarse propuesta pública, operación 
que no se hace sino con el objeto de facili
tar la atención de los diversos servicios de la 
administración -del país. 

El señor Barahona.- Es cierto que para 
hacer nuevas emisiones de pagarés, -deberá 
solicitarse propuestas públicas, pero los pro
ponent€s los aceptarán con un descuento, 
que puede ser fuerte. Repito que esta ope
ración la podrá hacer el Ejecutivo cuantas 
veces le dé la gana, hasta el monto de' un 
duodécimo del presupuesto, a virtud de la 
autorización que se le confiere por esta ley, 
con el descuento que quiera aceptar, y pre
cisamente aquí está el peligro. 

El señor Oyarzún. - N o comprendo la 
redacción de este artículo. Me parece que 
habría conveniencia en reaccionar un poco 
en contra de este sistema, de no decir la 

\ 
\ 
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verdad en los proyectos que se proponen a 
nuelstras deliberaciones. 

El artículo en debate empieza diciendo 
que se autoriza al Presidente de la Repú
blica para emitir pagarés que no ganarán 
interés; entretanto, se afirma aquí que en 
el hecho estÚls pagarés tendrán un cuantioso 
interés, derivado del de~uento. de coloca
ción. 

El señor Echenique. - En el artículo se 
dice que estos pagarés serán descontables, 
SÍninterés. 

El señor Oyarzún.- Entonces, para qué 
se dice sin interés, si el descuento que su
frirán equivaldrá, en el hecho, al interés ... 

El señor Echenique.- Porque, una vez 
descontadols los pagarés, no van a g.anar in
terés, señor Senador. 

El señor Oyarzún.- No dcbe decirse en 
el artículo que no ganan interé·s, porque el 
descuento. que tendrán los pagarés, equivale 
a un interés. 

El señor Echenique. - Se establece que, 
después de descontados los pagarés, no ga
narán interés. 

El señor Oyarzún.- Estimo que se falta 
a la verdad en la forma que viene redacta
do el artículo., porque, desde luego, se dice 
sin interés, cuando, en realidad, tendrán un 
interés en forma de descuento. 

El señor Barros Errázuriz.- Es muy dis
tinto el descuento al pago de interés. 

El señO'r Oyarzún. - Estas diferenciacio
nes tan sútiles en materia de gravedad y 
transcendencia, no debiera aceptarlas un 
cuerpo legislativo de la Iseriedad del Se
nado. 

El señor Barros Errázuriz.- Los descuen
tos ·de pagaré.s, no son intereses sino descuen
tos. 

El señor Echenique.- Por ejemplo, si se 
solicita propuesta pública para la emisión 
de un pagaré de valor de 1,000 pesos, un 
interesado lo puede adquirir en 980 pe308; 
pero el pagaré, con su valor nominal de 
1,000 pesos, no. gana interés. 

El señor Barros Errázuriz.- Se trata del 
descuento. para los ·efectos del plazo, y no de 
un interés propiamente dicho. 

El señor Oyarzún. - Yo no lo entiendo 
así, y me veré en la nece,sidad de negarle 
mi voto al artículo. 

El señor Echenique.- Los bonos que se 
colocan en el extranjero tienen descuento e 

interés; en este caso va a haBer deoouento. 
pero no interés, porque así lo dispone el pro
yecto. 

Ellseñor Barros Jara.- Estimo que no se 
puede redactar, en lenguaje comercial, este 
artículo, de otra manera que como aparece 
en el proyec·to.. Si se le suprime cualquiera 
palabra, quedará mal redactado, porque todo 
lo. que contiene la disposición, es necesario 
para su interpretación comercial. 

Se habla en el articulo de, pagarés descon
tables, y más adelante se añade "sin inte
rés", y 81StO es así porque el que tenga en 
su poder uno de estos pagarés, podría des
contarlo primero y, en s.eguida, pretender 
que se le pagaran intereses por él, lo que 
acarrearía un ,sinnúmero de juicios. Para 
evitar este inconveniente, se ha dejado cla
ramente establecida en el proyecto la situa
ción en que sle encontrarán los tenedores de 
estos documentos: el pagaré será desconta
ble, pero, vencido el plazo, el tenedo.r de 
él deberá devolverlo al Fisco. y éste, a su 
vez, le devolverá el dinero que ese docu
mento representa. 

El señor Oyarzún.- Yo entiendo, ,señor 
Presidente, que en la discusión deesie pro
yecto ha habido declaracipnes de sus mis~ 
müs defensores, en el sentido de que hay in
tereses, y en cambio, en el artículo en de
bate se dice todo lo contrario. 

El señor Barros Jara.- No sé quién pue
da haber dicho semejante cosa. Una cosa es 
que un documento sea descontable y otra 
que devengue intereses. 

El señor Opazo (Presidente) .- Ofrezco. la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo. 
-Recogida la votación, fué aproba.do el 

artículo por 17 votos contra 6; ¡se abstuvie
ron de votar 4 señores Senadores. 

El señor Secretario. - "Artículo 2. o Los 
pagarés que se emitan en virtud de esta ley, 
tendrán un plazo máximo de 120 días, y, 
en ningún ca,so, la fecha de su vencimiento 
podrá ser posterior al 31 de Diciembre del 
año de su emi.sión." 

La Comisión no propone modificaciones. 
-Sin debate se da tácitamente por apro

bado el artículo. 
El sello·r Secretario. - "Artículo 3. o El to

tal de los pagarés cuya cancelación está 
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pendiente, no podrá exceder, en ningún mo- Repúblic,a de rechazarlas en su totalidad, Si\ 
mento, de la cantidad que corresponda a un no las ootimare convenientes. 
duodécimo del Presupuesto de Gastos Ordi- En todo caso, .el pago se hará al contado 
narios de la N ación, del año respectivo." y en dinero efectivo". 

La Comisión dice: La Comisión propone SupnmIr la frase \ 
"Reemplázase la palabra "Gastos", por que dice: " ... que &e recibirán e·n 8antia-

"Entradas" . go". 
El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco la El señor Opazo (Presidente).- En dis-

palabra. cusiÓn el artículo, conjuntamente con la 
Ofrezco la palabra. modificación propuesta por la Comisión. 
Cerrado el debate. Ofrezco la palabra. 
Si no se pide vot.ación, se dará por apro- Ofrezco la palabra. 

bado el artículo, con la modificación pro- Cerrado el debate. 
puesta por la Comisión. .Si no se pide votación, se dará por apro-

El señor Barahona.- Con mi voto en con- bado el artículo, con la modificación pro-
tra, señor Presidente. puesta por la Comisión. 

El señor Piwonka. - Y con el mío taro- El señor Barahona.- Con mi voto en 
bién. contra, honorable Presidente. 

El señor Schürmann.- y con el mío tam- El ,señor Núñez Morgado.- Y con el 
bién. mío también, honorable Presidente. 

El señor Hidalgo. - y con el mío tam- E,l señor Opazo (Presidente).- Apro ba-
bién. do el artículo, con el voto .en contra de los 

El señor Opazo (Presid~nte).- Aprobado honorables señores Barahona y Núñez Mor
con el voto en contra de loo honorables Se- gado. 
nadores señores Barahona, Piwonka, Schür- El señor Secretario.- "Artículo 6.0 Los 
mann e Hidalgo. p.agarés no tendrán valor legal para la so-

El señor Secreta.rio.- "Artículo 4.0 Los lución de obligaciones entre particulares 
pagarés podrán ser nominativos, a la orden o d.e éstos con el Fisco o viceversa; pero 
o al portador y su tipo mínimo, de 10,000 doopués de la fecha de su vencimiento y 
pesos. Se expresará en ellos la fecha de su hasta los 30 días siguientes, serán recibidos 
v;encimiento y de·berán ser cancelados por a la par por las Tesorerías Fiscales, en pl1-
intermedio del Banco Central o por las Te- go de oblig,aciones a favor del :F'is'co.". 
Borerías Fiscales que e~ Presidente de la La Comisión propone reemplazar este 
República determine". artículo por el ·que sigue: 

No se han propuesto modificaciones a "Artículo 6.0 No habrá obligación de 
este artículo. recibir .estos pagarés en pago de obligaeiO-

El señor Opazo (Presidente).- En di s- nes entre particula,res o de éstos con el 
eusión elatrículo. Fisco o vice-versa. 

Ofrezco la p,ala;bra. Después' ·de la fecha de su vencimiento 
Ofrezco la p,alabra. Y hasta los 30 días siguient.es, serán recibi-
.cerrado el debate. dos a la par por las Tesorerías Fiscales, 
Si no se pide votación, se dará por apro- Vencido este plazo, dichos pagarées serán 

ba,do el artículo. 0ancelados, sin intereses, por el Banco Cen-
El señor Hidalgo.- Salvando mi voto, tra1. 

señor Presidente. Para atender al cumplimiento de las 
El señor Opazo (Presidente).- Aproba- obligaciones a que se refiere el inciso ante

do el artículo, cOn la salvedad del voto rior.el Fisco deberá depositar, oportuna· 
del honorable señor Hidalgo. mente, los fondos necesarios en el Banco 

E1 .'leñor Secretario.- "Artículo 5.0 Pa- Centra:". 
ra la colocación de los pagarés, se pedirán El ,señor Opazo (Presidente).- En discu
ofertas cerradas que se recibirán en Santia- sión el artículo, conjunt.amente con la mo
go. y se aceptarán las de los proponentes dificación que ha propuesto la Comisión. 
que ofrezcan Un menor ·descuento, sin per- Ofrezco la palabra. 
juicio de la facultad del Presidente de la Ofrezco la palabra. 
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'Oernado el debate. 
Si no se pide votaeión, se dará por apro

badoel artículo en la forma propuesta por 
~a Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.--"Artícu~o 7.0 1..408 

pagarés serán cancelados con las entradas 
ordinarias fiscales del miB'mo año en que 
sean emitidos. 

En la ley anThalde PI'esupuestos Ordina
rios se consultará un ítem pOr la suma eo
l'respondiente al valor del descuento calcu
lados de 'dichos pagarés. 

Sial 31 de Diciembre de cada año no hu
biere sido pa~ado algún saldo de dichos 
pagaré,s, se hará figurar en e: Debe del Ba
lance Fiscal anual, la partidacorrespon
diente al valor que por ellos se adeudare". 

La Oomisión pro'pone suprimir el inciso 
2.0. 

Eil señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo, COn la modificación pro
puesta. por la ,Comisión. 

Ofrezco la p'a~abra. 
Ofre1zco la palabra. 
Cerrado el de'bate. 
Si no se pide vota,ción, se dará por apro

ba,do iClartículo, con la modifica,ción pro
puesta par la .comisión. 

El señor Núñez MOl'g~~.- Con mi vo
to en contlla, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidtm te).- Aproba
do el ,artículo en la forma propuesta por 
la Comisión,. con el voto en' .c,ontraJ 'del ha-, 
norable señor Nrúñez Morga,do. 

El señor SecMmo.- "Artículo 8.0 Los 
pagarés que no fueren presentados para su 
cobro dentro de los 30 días siguientes a sU: 
vencimiento, no podrán ser cancelados ni 
recibidos en pago por las Tesorerías Fisca
les. Pero sus tenedores tendrán preferencia. 
para la adquisición de pa.garés en las poste
riores emisiones por .el precio medio de las 
ofertas que se acepten y podrán hacer el 
pago con los pagarés vencidos cotizados a 
la par. Deberán, al efecto, el.evar una so
licitud a la T'esorería General ,antes de una 

. petición de ofertas, previo depósito de los 
meneionados pagarés en la misma Tesore
ría. 

Si diCJhos paga.rés vencidos nO hubieren 
sido emitidos en el mismo año, se dflscon
tará su valor ,de la partida correspondiente 
a las cancelaciones adeudadas del año an-

terior de que trata el inciso 3.0 dd artículo 
7.0". 
, L~ Oomisión propone sUlprimir este ar

tiCULO. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo, con la indicación que 
formula la .comisión. 

El señor ~s J~.- Se propone su
primir este artículo porque, desde que el 
Gobierno tendrá la obligación de pa'gar la. 
totalidard de estos pagarés al fin ,de cada 
año, no puede suponerse que haya tomado
res de e~los que no acudan a ,canjearlos 
oportunamente, pueS'to que no devengarán 
interéB y pueden cambiarse por billetes . en 
el Banco Central. 

El señor Opazo (Presiden te) .- Algún 
señor Senadordese,a usar de la palabra! 

Ofrezcol la palabra. 
,Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará acorda

do proceder como lo insinúa la COm1sión, 
flsto es suprimir el artículo 8.0 

Acordado. 
En discusión el artículo 9.0 
El señor ~mo.- Dice: "Articulo 

9.0 Los pagarés que se cancelen o· que se 
reciban en pago por las Tesorerías, de 
acuerdo con las disposiciones: de esta le~. 
serán inciner,ardos con },as formalidades 
usuales". 

Este artículo, en virtud de la supresión 
del anterior que el Senado acaba de acor
dar, pasará a ser 8.0 y la ComisiÓn propo
ne se le suprima la frase que dice: "o que 
se reciban en pago por las Tesorerías de 
acuerdo 'con las disposiciouesde esta ley". 

El señor Opazo (Presidente).- ¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votll\ción, se dará por aprQ~ 

baldo el artículo en la forma propuesta po" 
la GomiSlión. 

Acordado. 
En discusión ell artículo 10. 
El S'eñor Secretario.- D]¡ce así: 
"Artic:l1lo· 10. La¡ T,elS01rería General de 

la ¡República deberá :publicar una im()il'l!lla
cióneu el Diario Oficial, 810 brecruda a,cep
tación de pro!puestas y, además, un efrtrudo 
mensua,l de 1015 pagarrés emitidos y -cauce
ladols en el mes y del saldo de arrastrel al!l

terior" . 
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Este a.rt1cu~ü pmsaTÍa a S~ 9.0, y la; Oo~ 
misión 'pL"o[>one redaiCJtarlo en 101s siguientes 
té:nminos: 

"Artículo 9.0 La T'8iSlOreTÍla GeneraJ. de 
la RepúbliCla deberá publicrur en 'e~ Diario 
Oficial toda acepta'ción de pTO(puemais y Uill 
est.1do mensual de ·los p8,garrés emitido,,> y 
cancelados en e1 mes y de.l ISlWVdü pendien
te" . 

El s-e<ñor Opazo (Pres~de'nte).- tiA1gún 
señor .8enrudoir desea u,sar de h pwlalbr8'7 

Ofrezco la pa1wbra. 
Cerr3Jdo el debate. 
Si no &e pide votación, se da,re por a¡pTO

bado el artículo en la fOlrma protpuesta por 
la Comisión. 

}.probado. 
En discusiÓrn el artículo 111. 
IEil 'señor Secretario. -'Dice así: 
"Artíeulo 1'1. 'La,,> /Cajas de Alborros, las 

OOlmpwñías de SegJ11'Ois y las iil1Sltituciorues 
d'e previsión que por dispolSici<JlIJiels illeg.aJes, 
deb1Ln mvertir sus fondos eru de!terminaklOls 
vaJores, podrá.n ailiquirir ~ lIllante!llJeT estQ,s 
paj/:,>'wI'Iés d'llranteel plazo rpOlr elcula¡ ihruyalIl 
sido emi:tidoo". 

Este all't]cul() pasaría a ser 110, y no !ha 
sido modificrud<J. 

--Sin debate, ,se dió 11álCitalmente PQr 
a;prOlbado. 

El señor Opa2o'o ('Prelsidente).- En dis
cusión el a1'ltículo 1'2. 

El s:eñ'or Secretario.- Dice a.sí: 
"A,rtwulo 12. Los Ba,u,cos eome~ciales 

q.ue, en cO'Ilformidad a lo diSlpueslto eln el a,r
tículo 7:3 de la L,ey Generall de, Bamcos, y 
de la lc\y n'Úmero 4,272, de 1-5 de FeJbl'ero 
de 19128 de.ban malIlitener un deter:minad() 
elnca¡j,e ~:U propOIrción all tot'ail de sus d~ó-

< ~' a> }a; vista y a plaoo" 'qued.aJ'lán fmcul
carlos p,aa"acolIl'sÜ'tuir en estoo pagwrés, cu
v,o venci:miemQo esté peillmeillrt:e, una prurte 
de su encaje que no exceda de los s~guien
tes 1ímites,: 

Ell cinco por ciento ('5 0)0) de los delpÓSi
too 11 la vista para mis insJ:ci¡t.uciOOles . que 
mantienen un E'nca<je Ide ve1nte :pOlI' Clento 
(:20 0

1'0) ; 
(3 oio) de los tde!pÓIsitoo 
lrnstH.u¡Ci'OOles Iq.'ue ma;n
de 'quIDce 'Por dento 

El tires por ciento 
a la vi.gta prura l~s 
ti'enen un ellMje 
(15 010); 

,El dos por citmto (12 alto) de /los d~ósiioS 

a pílazo para las· instituciones que mantie
mn un e1lJcruje de ocJho' po:rme:nto (8 %) ; 

[El} UIllJO por ,ciento (1010) die ~OIS depósitoo 
a pl<mz'O para las institu,cion'el<I que lIllaJntie~ 
nen UIIl eillcaje de 'seis lPülr <Cienlto (6 ()I!o) ; 

TJa COtmisión proponic .s:uprimirr, en ell pri-
mer ill'Ciso, II'a If.ralse que dice: " ... cu¡yo 
ve:ruci:mien toe~tJé ,p,e.ll'dienrte". 

El seño!!' Opazo (Presi,dente)..- En di~ 
elisión el artículo, cornjullItamemte con l'a 
modifilc11lcÍón propuel.,ta ,por la Comisión. 

E'l seño,!' Barros Jara. --La; CO!Illisión n'a 
S'llprimido la frws€: "... cuty,o verrllCimien
to esté pendiente", pürlque estosl palgaJrlés 
son lo miffillo que un vale viJsta, d.e ma'nelra 
que en el aJcto 'que se vence el ,piliazo sle ~l1e· 
v'an al Bam'co ICemtral y son camJbiadO's €Ill 
billetes. 

El semo'r Barahona.- Precisamente ema 
di~posición es <¡ma de 'las que Ime han indu
cido a vO'tail' eIIlCüntra del :PIl'o~,ectoi: que se 
equipare ,elemcajea la cartera dd Ban
ca. Si estos bonos no van a ,ser P'llipell mo
neda sino va10res de in,v,er,sión, de,ben esl;.a;r 
elllJ la .carterw del Balllco y TIlO Sed' ¡considera
dos cOlmo e'l dinJell'o ,que está siempre a mamo 
para 're's'pOlllder de J,oo depósitos. Como elSVo 
lo c onsi:d ero, in:cOOlrveniente, votruréen con
tra del rurt1cu~o. 

rE'! señor Echenique.- eUla'ndro ,se diw 
la ley de Banlco1S, se e¡sr1Jaible1ció 11ll encaje 
provi:s1o,rioque en la prácti~a se ha visto 
que f'lS exagerado, mUO'" ,sup,erior al que se 
exige en otrols pa:íses. 

El proyecto en discusión tiende ,a redu
cir 100s .elJ1,cajesa una prO'poll'ción no<rmal. a 
10 cual se agregalTá una .camtidad irllYe.rtida 
en vavores de corto vencÍlllliemto, y ffuciIJ.
ffiioote realil'la}Jj}ieis. 

El señor Barros EITázuriz.- POlI' alo de
mács, no hay cOllwemienc.ia :pJÚb1i1ca eíll mante
nler encajes excesivos. 

El seño,r Barahona.- Si el '8:ruc.wje 8iS i}X
ceosivo, ~o narturail es re:bruj arl o , pero nI() 
oblilO'ar a los Bancos a dllitraer din'ffi"O elIl 13 
adlq~isición de astos títu[OIS, porque no se 
cO!mprende,entonc.es, ,cómo se quiere dar fa
cilidades a los Bancos en esta materia. 
Creo qu,= es,te argumento que se ha he.clho 
podría volverse en contra de la tesis que 
con él~e 'quiJe,re ooste\nleT. 

El señor Echenique. En esta; fOlTUla 
74 Ord. - Sen. 
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quedaria más dinlero en: lliaealrtel'ia de' los 
Barr>cOB. 

El señor Barahona..- Yi()l ,crelo qu,-' c YI1 la 
ri;"mimlclon del eU0alj'e Sle per30igne oue 
lútS Ban:co,s tengan mrus di,nero disponible 
para ha'cer préstamos: a 10'8 ;comerciantes, 
aigricultOlres, et,c.,en 'beneficio dell pr()lgr~ 
ma:1:err-ial de1 ,p3!~S; de man,era que iIlIO es po<
silb1e que se i1es obligue a inmOlVilizaT un,a 
gra.n oontidad de ,dilnle1'O en la ailIquiJSiciÓin 
de 10lS pagélJres que emitirá el Estado,. 

L,fl) disminooión del encaje balllCario delbe 
haceI1se en beneficio de lals industrras. deil 
cOImsreio y de 'la wgric,wltura; pero no e.n 
benett'icio dell Fisco. 

SiClllto eISItar en desrucuerdo, en este pun
to con loo h0'norables ISenadores señores 
B~ros ETrázuriz y ElClhenÍ'que, a.i lado de 
cuyws opiu]ones la mía es un átomo; pero 
creo que tengo ra:ZlÓn en 10 que estoJy SOSJte-
niood:o. -- --

El señor BalTOS Errázuriz.- EISIta opeira
ción es beneficiosa pélJra loo BanJCOlS, porque 
ail tomar los prugaiI'!és con pal'lte deil diueTO 
que deben tener en em,caj e, oibtemJdránailgu
na gamamei:a {~on uno,s fondos que: iha!sta aho
ra halll llHl'{l'teni.do elillpo,zado,s sin iproducM-
les interés SiJgU1lÜ!. 

El s,eñor¡o' Blli.t'ahona.- COlmo no' 'sabemos 
con que tiJillto por ,ciento se van a descontar 
estos pagarés, ig.no'l'amos ta.mbi,én si 'a J'as 
illisti:tucion,es bancari3Js les va aCOllvenir 
en un momento dado erClctual' esta dase de 
OIPel' rue!{){I1es . ' ..... , 

El \'leñOir Echenique.- Esta le:y no va a 
imponer laOlblÍlg'aJcián de illJaicer e!sa· opera
ción, si'no que frucJUlltllJrá a 10,s Bancos para 
e-fectua.rla si lecs'conrviene. 

El señor Barros Jara.- Tengo para mí 
que este 'IH'o;yecto es uno de los ~poco.s que 
se han pre,sentarlo a :1a cons~del'a'Ción del 
Congreso -con cal'ácter verdaderamente co
mercia\\.. 

E,sta ley els beneficimo,a para el Fisco, 
pDl'que tien,de a. fa,cilitade los medios p!llra 
que pueda a,tender sin tropiezos el desarro
no de los serv~cio's de la administración, ya 
que ba¡y meses en que el Fisco re<Cibe fuer
tes sumas de dinero por paigo' decontribu
ciones y ot1'oo en ·que no recibe casi nada, 
produciéndose 'Un deis]quilibúo cntTe toas 
e1Jtrada:s y loo gastos. En lUlgair ,de salvar 
este desiquilibriocontratanido una cuetrlJta 

= 
en un BamlCoextranjero, se emitirán paJ~ 
rés, que en nada perjud:iJcarám a loo BIIJloC«'t 
toomdores de el'los, porque lé~tOlS malnt.en
drán SlUS caljaJs en la forma ü<rdJinaa-ia!. Debe 
c'Ü'nsidel]~~a'I~ge que estos pa:~aJrés v:allen taLW 
c()¡mo lOis bH'1etes, con sólo ,esvera.r un pe
queño ·p~aZlO. iCOI1l esta, ope.ración, ilOlS Ban
cos que tienen una gran ,cada ee sientil'ám. 
a;livÍadols, pO'l'lque tendrán en ¡qué illlNertir 
grll!Il paJI"te del dineTo que te¡niaJn empoza
do ysiln gana'r interés. 

,CaJbe ~Clcord'aJrque Mil'. Kemm¡;'lrer, mani
festó que Ulla operación de ffita: natuxa:leza 
en ,narla peTjudi,ca a los Ban('/oo. 

¡Se ha observaido ;que ruUill 'cua,ntlo l(}s Barr
,COIS halgan estal op'era¡ción, sliellllpre cOillJtinua
rá eol dinero empolzado. ,Esto no es efecti
vo, porquero bien es .cieirto que }O!S Bancos 
gua'rdiVran esos Ipaigarés, pOlI' su pall"te ell Fis
co '1alnzlllI"lá mmediatamente a l.a c~cu1alción 
el dinero que pOlr e~Ioo ha,ya recibido, pUCiSl
to Ique 10 necelsita parr:a la atelll.ción de neee-
sida:dels inmediata!si. 

En cu!amto a ilJa objefció.n ICfue se ha heooo, 
de, que estÜis palg.aJl1és puedan ,Clonmdera.rse 
verdadero papel moneda de ;p1azo inlderfini
do, no es atendible porque la IÜOim~sión iha 
salvado esto prapon1enldo Ique laJl telJ"lmim,M" 
los cuatro meses deepués de e¡mitidoo el Fis
co deposite su vwlor integro en el Baliteo 
Central. 

El señor Barahona.-Quiere ello decir 
que estas 'emisiones pueden tener el carác
ter de permanentes, con solo repetirlas. 

En vez de hacer esto cre'o que sería más 
conveniente efectuar descuentos prefijados, 
al que se anticipará a pagar sus contribu
ciones. Me parece que este procedimiento 
sería mucho más lógico. 

El señor Cabero.-O que se permitiera 
pagar las contribuciones por anualidades. 

El señor Barros Jara.-No sé cómo po
drían haeerse esos descuentos a que alude 
el honorable señor Barahona. 

El -señor Barahona.-Fijándolos por me
dio de una ley. 

El señor Barros Jara. - Precisamente, 
porque se ha rvisto que hay dificultades pa
ra que los contribuyentes cancel€n sus obli
gaciones, ha habido necesidad de recurrir 
al procedimiento que indica este proyecto 
para que e'l Fisco disponga de ·fondos en 
todo momento. 
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Yo creo que esta operaclOnes perfecta
mente comercial, y que con esto no se va 
a hacer daño a nadie. Mil veces- preferible 
es este procedimiento antes que contratar 
un empréstito en los Bancos extranjeros 
-cuando se presenten circunstancias apre
miantes. En vez de ,hacer e-so se recurrirá 
al crédito interno, que no tiene ningún in
conveniente y que, en cambio, beneficia a 
los Bancos y a las Cajas d'e Ahorros. 

A mí no deja de causarme extrañeza que 
cuando se trata de contratar un emprésti
to, muchas veces los votos de los congresa
les se dan con mucha facilidad; mientras 
que en casos coma éste, qu'e 'en nada afecta 
el crédito exterior del Estado, y que al mis
mo tiempo que se va a prestar un servi
cio general a los Bancos y al Fisco, a to
dos los empleados públicos, y a todas las 
personas que Ú,Qnen negocios con el Fisco, 
se presentan dificultades para aprobar un 
proyecto tan útil. Esto es extraordinario. 

El señor Barahona.-Yo desearía decir 
algunas palabras en referencia a una obser
vación que recién ha hecho el honorable 
Senador 'que deja la palabra. 

Yo he votado invariablemente en contra 
de todo empréstito que se haya solicitado 
al Congreso, desd'e mi regreso, porque es
timo que no hay conveniencia alguna en los 
momentos actuales en aumentar la suma de 
los empréstitos contratados. Y si he vota
do en contra de este proyecto, mi oposi
ción proviene de que se trata de un emprés
tito interno, como ya lo he dicho, con in
terés desconocido y que puede llegar por 
esta circunstancia a cifras muy elevadas. 

Si el Fisco el día de mañana se encuen
tra mu\y apurado para ob.tener dinero, ten
drá que recurrir a estas emisiones que no 
terminarían nunca, y pagar intereses al
tas. 

Ei señor Barros Jara.-SerÍa necesario 
suponer, para el caso qu.e cita' el honorable 
Senador, que las p'ersonas 'que van a in
,tervenir en estas operaciones - serán casi 
poco menos 'que inconsciente, y que acep
tarán las propuestas aun cuando exijan un 
descuento eXlI!gerado. E'Slo no ocurrua, 
pU'es todas las propU'estas pueden ser re
chazadas si ofrecen condiciones demasiado 
desventajosas para el Erario. 

El señor Barahona.-EI Fisco puede en-

contrarse muy presionado por la necesidad 
de obtener dinero. 

El 'señor Barros Jara.-Si tal -caso se 
presentara, el Fisco tendría que recurrir al 
extranjero, a los Bancos de Londres o de 
Nueva York, para obtener dinero. 

Si no contáramos cone,Slta ley que esta
mos estudiando, en esos casos de apuro el 
Fisco tendría que aceptar, tal vez, peores 
condiciones para contar con los recursos 
necesarios para atender a los gastos de la 
administra'ción, aunque se tratara de o-b.te
ner pequeñas sumas de dinero, de 50 o 
60.000,000 de pesoS. 

No sé cómo podrían contratarse empres
titO's para los cas'os de apuro, si no se re
curre al procedimiento que II!quÍ se propo
ne. 

Creo que este asunto, estudiado desde 
cualquier punto de vista, sólo pU'ede con
siderarse beneficioso. 

El úniC'o inconveniente, que no sería eco
nómico, para no aceptar este proyecto sería 
que el Fisco tuviera fondos para hacer sus 
gastos. Si hay C'erteza de que eso ocurro, 
no tenemos para qué seguir tratando este 
proyecto. Pero, si no puede pagar los suel
dos regularmente, si no puede hacer fren
te a sus gastos, y se estima que tendrá que 
acudir al crédito externo, es mil veces pre
ferible este sistema de pagarés que se pro
pone. 

El señor Echenique. -Se trata de una 
operación destinada a acabar con los atra
sos en los pagos. 

El señor Piwonka. -Esa situación pudo 
presentarse en años anteriores, cuando nues
tras .finanzas e'Staban en déficit; hoy que 
hay superávit no se ve la razón de este 
pr,ocedimiento. 

El señor Barros Jara.-La Comisión de 
Hacien!ia 'ha tenido el agrado de acceder a 
lo solicitado por el Ministro de Hacienda, 
porque nos merece 'la más comJ:)leta con
fianza y estamos ciertos de que tanto en los 
prl~supuesto's, como en cualquiera manifes
taCIón o declaración que nos haga, s'erá per
fectamentefidedigno: si hay superávits los 
hará a'pare'cer, si no lo hay, lo dirá con 
toda entereza. 

El señor Piwonka.-AsÍ lo creo, señor 
Senador. 

El señor Barros Jara.-El señor Minis-
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prestando al país un enorme ser
VICIO. 

El señor Piwonka.-Yo no me refiero a 
situaciones futuras, sino al presente y al 
pasado. 

El señor BalTOS Jam.-Pero al hablar 
de superávit, eomo lo hizo Su Señoría, pa
rece dejar entender que 'el nuevo Ministro 
eontinuarru presentándonos siempre supe
rávits. 

Estoy cierto de 'que eÍ actual señor Mi
nistro de Hacienda presentará superávit si 
r-ealmente existe, en caso contrario. nó. 

El señor Hidalgo.-Yo no entiend() este 
ásunto, señor President'e. 

A mí me parece 'que la aspiración funda
mental dehe 'ser que se mantengan los su
perávit. 

Pero, en realidad, hemos podido obser
var en el balance ele la Haci'enda Pública, 
según 10 ha declarado el señor Ministro, 
que había un "superávit de contabilidad". 
Esto, . repito, no lo 'entiendo. 

Si hemos de hablar claro, señ-or Presiden
te, un Ministro de Haci'enda no puede ha
blar de "superávit de contabilidad", porque 
eso no es razonable, no es decoroso, ni se 
puede afirmar. Si hay un error de conta
bilidad, debe rectificarse y declarar que, en 
realidad, no hay tal superávit, sino una 
equivocación de númer-os. 

En cuanto al proyecto mismo, debo de
clarar que, mientras más pequeña sea la 
eantidaa materiadelempiéstito, <ello reve
la una situación 'más angustiosa en la Ha
cienda Pública. Muy explicable era para 
mí un empréstito de 200.000,000 de pesos 
en la situación económica brillante enfque 
estábamos hace poco; pero un empréstito 
de 5, 10, 15 o 50.000,000 de p'esos demuestra 
angustia en nuestra situaci6n. 

Quiero recordar a mis honorables colegas 
que la inconversi6n de nuestra moneda se 
hizo con un empréstito de 50.000,000 de pe
sos y lIemos estadiO sumidos en esta incon
vertibilidad durante 40 años. 

Deseo ,observar solamente que el argu
mento de que esta ley va a mantener el en
caje de los Bancos es una manera directa, 
o indirecta si se ,quiere, de obtener que los 
Bancos hagan 'estee'mpréstito. 

Se arguye que los Bancos se beneficia
rán con <esta operación; yo temo que, da-

das las condiciones difíciles de'l coonerci{), 
una disminución del encaje bancario pueda 
importar la ruina de los propios Bancos. 
Esto es fundamental en finanzas: si un Ban, 
co disminuye su encaje y hay inquietud en 
el públic(), cada uno tratará de retirar sus 
fondos y ponerlo en sus cajas antes que de
jarlo en un Banco que no responde a las 
exigencias de seguridad que debe dar. 

Esto puede traernos el mayor de los da
ños, y obligarnos a votar una ley d'e cesan
tía de pagos mientras se tranquiliza la si
tuación, para no producir una catástrofe 
más grande. 

Todo este daño puede hac'ernos el inofen
sivo proyecto, al cual he negado y seguiré 
negando mi voto. 

El señor 9pazo' (Presid-ente). -Ofrezca 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo en la forma pra~ 

pue,sto por la Comisión. 

~; 
Durante la votación: 

El señor Azócar. - N 6, porque nocreG 
oportuna la disposición. 

El señor Concha. - No voto" porque no. 
estoy impuesto d-e lo que s:.e trata. 

El señor Hidalgo. - Por los motivo's que 
he expuesto, voto que no. 

Practica;da la votación, resultaron 19 vo ... 
tos por la afirmativa, 7 por la nega:tiva y 3 
abstenciones. 

El ,señor Opazo (Presidente).- Aprobado 
el artículo, con la modificación !propuesta 
por la Comisión. 

Solicito, el asentimiento del Senado para 
prorrogar la hora por diez minutos a fin de 
terminar la dis'C'Usión de este proyecto y. 
en seguida, tratar de otro recién enviado 
por la Cámara de Diputaldos que declara fe
riado el día 20 del pr-esente. 

A!cordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 13. 

Se aplicarán a estos pagarés lru> exenciones 
de impuestos establecidas 'en las leyes nú. 
meros 4,230, d-e22 de Diciembre de 1927, y 
4,410, de 10 de Diciembre de 1928, tanto en 
lo que respecta a la renta proveniente de su 
descuento como a las ganancias que se pro. 
duzcan en sus transferencias po,steriores". 
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La Comisión propone redactar este ar
tículo, que pasa a ser 12, en la forma si
guiente: 

"Artículo 1~. Las rentas provenientes 
del descuento de estos bonos y las ganan
cias que se prod'uzcan en SUIS transferen
cias posteriores quedan exentas del impues
to a la renta y complementario". 

El señor Qpazo (Presidente). - En djs
<lusión el artículo, con la modificación pro-
puesta. , 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
Si no se pide votación, se dará pOor apro

bado el artículo, con la modificación de la 
Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 14. 

'Esta ley empezará a regir 'desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

El señor o.pazo (Presidente). - Ofrezco 
ia palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aproha.ao. 
Queda despachado el proyecto. 

2.-DIA FERIADO.' 

El señor Secretario. - La Honorable Cá
mara de Diputados ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. Se declara feriado el 
día 20 del vresente. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación· en el Diario Qficial". 

El señor Qpazo (Presidente). - En dis
~'usión general y Iparticular el proyecto. 

El señor Hidalgo. - ¿Podría saberse qué 
alcance tiene este feri¡¡¡do? 

El señor Secretario. - El origen del pro
yecto e.s una moción presentada a la Hono
:rabIe Cámara d-e Diputados, que está fun
dooa en que por ser Sábado el día 20 del 
presente, sólo deberán estar abierta's las ofi
cinas bancarias durante ,tres horas en la 
mañana y, además, es probable o casi segu
ro que el comercio y demás actividades es
tén paralizadalg en todo el día. 

El señor Barros Errá.zuriz. - Como 108 
Bancos no pueden cerrar -sus puertl18 en los 
días no feriadoo; sino en virtud de una ley, 
deberían estar abiertos durante esas tres 
horas, tal vez sin objeto alguno, pues el 
comercio estará eerrado. 

El señor Phwnka.- A pesar de las ra
zoneS que se han dado, yo voy a votar en 
contra del proyecto, porque es una C06a sa.
bida que en pocos ¡países hay más días feria
dos qu-e im el nuestro; y 'esto es sumamente 
perjudicial especialmente para la cla-se tra
bajadora, so-bretodo en estos momentos de 
crisis. 

El señor Qpazo (Presidente). - Ofrezco< 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por 8ipI'O

bado, con el voto en contra del honorable 
~eñor Piwonka. 

El señor Schurman. - Yo también vO<to 
en contra del proyecto, por la misma razón 
dada IPor el honorable señor Piwonka. 

El señor Marambio. - Yo también voto 
en contra. 

El señor Qpazo (Presidente). - Aproba
do el 'proyecto con los votos en contra de 
los honorables señores Piwonka, Schurm.an 
y Marambio. 

Como ha llegado 'el término de la hora se 
suspende la sesión. 

Se sus pendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

LEY SQBRE HABITAOIQN PQPULAR 

El señor Qpazo (Presidente). - Continúa 
la sesión. . 

Corresponde continuar la discusión par
ticular del proyecto s(\bre Habitación Ba
rata. 

En la sesión de ayer quedó pendiente la 
discusión del artículo 80, y con la palabra 
el honorable señor Urzúa. 

Puede hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor Urzúa. - Yo pedí la palabra al 

terminar la sesión de ayer para refutar 108 
discursos que el Senado oyó a los honora
bles Senadores señores Hidalgo y Goncha, 
que en este momento se encuentran ausentes 
de la Sala. 
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Comprenderá. el Senado que no es agrada
ble para mí tener que rebatir a 10-& honora
bles Senadores, como es mi propósito, en 
ausen'Cia de Sus Señorías, y 'por eso prefe
riría esperar algunos minutos, y rogaría a 
la Mesa se sirviera ha'cerles avisar que ya 
se ha reanudado la sesión. 

El señor Opazo (Presidente). - Se les va 
a avisau-, señor Senador. 

Después de algunos minutos: 

El señor Urzúa. - ,Como ya se ha incor
porado a la Sala el honorable señor Hidalgo 
-y aunque no lo 'haya ihec:bo todavía el ho
norable ,señor Concha - voy a dar comien
zo- a mis observaciones. 

Cada vez que pido la palabra para terciar 
en algún debate del Senado, me asalta el 
temor de causar alguna molestia a mis ho
norab'les colegas; pero en es.te caso me creo 
obligado a -reba.tir las observaciones que han 
formulaido los honorables señores Hidalgo y 
Concha,cumpliendo así con el más sagrado 
de mis ¡deberes como miembro del Senado de 
mi ipaÍí3 y defendiendo la integridad de los 
principiosconstitulcionales que juramos res
petar en 'el momento de ingresar a esta cor
poración. 

El 'honorable señor Hidalgo terminó su 
discurso diciendo, - quiero creer que sin 
otra intención que la de apo!L'tar algún ar
gumentofavorable a la posición que Su Se
ñÜlría ha adoptado en es'te !debate - lo si
guiente: 

"Así como otras veces he combatido con 
calor aquelloo proyectos de origen del Eje
cutivo que, a mi juicio, no consultaban el 
interés nwcional, así defenderé 'este proyec
to con el mismo entusia-smo". 

Me parece, honorable Presidente, que es
tá demás que yo haga mías elstas pala-bras 
del nono'rable señor Hidalgo; y ,consec'uen
te con ella~, diga que así como otras veces 
he cooperado al despacho de proyectos del 
Ejecutivo que se conformaban con mis con
vicciones y con mi manera de atender el in
terés nacional, debo 'combatir ahora la in
dicación del honorable Senador, que Su Se
ñoría se empeña en demostrar que es de ori
gen del Ejecutivo. 

y ruego al Honorable Senado, que por las 
razones que dí en la sesión de aye-r y 'por las 
que voy a agregar en un momento más, se 

sirva desechar la indicación que ha formu· 
lado el honorable señor Hidalgo respecto del 
artículo en discusión. 

Estoy cierto de que todos miS honorables 
colegas pueden hacer suyas las ¡palabras del 
honorable señor Hidalgo, a que he hecho re
ferencia: aquí venimos a ejercer un cargo 
público de alta responsabilidad con arreglo 
a los dictados de nuestra conciencia, sin: 
experimentar temores ni obedecer a auges. 
tiones extrañas. Esta es la única forma de 
ejercer correctamente el cargo parlamenta
rio. 

Tengo la certeza de que no habrá de emi
tirse en esta Sala ni un solo. voto por temor 
a una manifestaúón desagradable que pu
diera venir de las alturas, ni por el halago 
de recibir el acompañamiento de la orques~ 
ta que está arriba, ni por sugestión extraña 
de ninguna especie, ni menos todavía por 
complacencia. 

Aquí no hay hombres que puedan sentir 
temores ni tener eSipÍritu servil. Yo les hago 
est.e honor a todos y a cada uno de mis ho
norables colegas. 

El argumento de fon'do, que han dado 
los honorables señores Hidalgo y Concha 
para sostener la indicación del primero de 
los Senadores nombrados, es una interpre
tación a todas luces torcida y falsa del in
ciso 3.0 del n:úmero 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado. 

Este inciso dice a la letra como sigue: 
"El ejercicio del derecho de propiedad 

está sometido a las limitaciones o reglas 
que exijan el mantenimiento y el progreso 
del orden social, y, en tal sentido, po'drá la 
ley imponerle obligaciones o servidumbres 
de utilidad pública en favor de los intere
ses generales del Estado, de la salud de los 
ciuuadanos y ,de la salubridaa pública" . 

Es imposible definir con mayor claridad 
y preci"lión ,cuál es el alcance de la dispo
sición que la Coonisión constituyente quiso 
consagrar en este inciso. El forma parte 
del número que corrsa'gra en términos abso
lutos y rotundos: la inviolabilidad de todas 
las propieda1des, sin distinción alguna. 

Dije en la sesión anterior- que esta invio
labilidad del derecho de propiedad com.a
grada por la Constitución no está sometida 
sino a dos limitaciones efectivas. La prime
ra de estas limitaciones es la que emana de 
la sentencia judicial, que tiene por o-bjeto 
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hacer cumplir lo fallado por los tribunales 
en juicios entre partes, es decir, amparar 
un dereCiho contra otro derecho que lo 
amagaba; y la segunda limitación, es la 
que se refiere a la expropiación por causa 
de utilidad pública, que debe ser declarada 
por medio de una ley y dando previamente 
al dueño la indemnización correspondiente. 
N o ha querido, -;por cierto, la Constitución, 
irrogar perjuicios a nadie 'cuan'do, por cau
sa de utilidad pública, se ve el EstadÜ' en 
la necesidad de privarle de todo o de una 
parte de la propiedad de su dominio_ 

La Constitución ha reglamentado en el 
inciso 3.0 del número 10.0 del artículo 10, 
el ejercicio de este derecho, que es cosa 
muy distinta del derecho mismo. En efec
to, el ejercicio del derecho de propiedad, 
está sometido desde hace mucho tiempo en 
todas las legislaciones de los pueblos civi
lizados, a ciertas restricciones que impone 
la conveniencia general de los ciu1dadanos. 
AcsÍ, por ejemplo, el dueño de una propie
dad no puede instalar en ~1la una industria 
insalubre, una industria que constituya un 
peligro para la vida de los ciudadanos que 
habiten en torno de ella; asimismo, el due
ño de una propiedad rural está obligarlo 
a dejar paoor a través de su predio, el' agua 
conque el propietario del que está más 
abajil va a regar su terreno para incorpo
rarlo a la producción; el dueño de una pro
piedad está obligado a reconocer a los due
ñosde los predios ubicados más al interior 
el derecho de trá;nsito a través de ella para 
que puedan entrar o salir a los caminos y 
vías públicas. Así, de este orden son las 
limitaciones o restricciones que la Constitu
ción impone a'l ejercicio del derecho de pro
piedad. Entenderlas de distinta manera se
ría contrariar la más elemental hermenéu
tica para la interpretación de las leyes, y 
sabido es ,que la Constitución no es otra 
cosa que la ley fundamental del Estado. 

y cuando la Constitución consagra la in
violabilidad del derecho de propiedad, sin 
excepción ninguna, no puede decirse que 
haya en ella dos artículos que se hacen 
fuego recíprocamente, y que mientras uno 
consagra el derecho de propiedad, otro lo 
destruye. 

Pero, señor Presidente, si esta interpre
tación no fuera suficiente, bastaría apelar 
a la historia fidedigna de la ya citada dis· 

pOSlclOn constitucional, que es otra mane
ra de interpretar las leyes para convencer
se que es ese su verdadero alcance. Y al 
efecto, me permitirá el Senado que refres
que un poco la memoria de aquel10s que 
pudieran haber olvidado la historia de nues
tra Constitución. 

Saben los honorables Senadores que la 
Constitución que nos rige fué discutida y 
redactada por una alta Comisión de Cons
tituyentes, qne sesionó en el Palacio de la 
Moneda, bajo la Presidencia del ex-Pre'Si
dente señor Arturo Alessandri. Formaban 
parte de ella muchas personas: que han te
nido larga figuración en la política d.e este 
país y que tienen la reputación de ser las 
más versadas en materia tan importante y 
delicada. 

Al llegar al punto relacionado con el d€
reeho de propiedad, se inició en la Comi
sión Constituy€nte una discusión viva, ar
diente, razonada, de la cual dan constancia 
las actas impresas de esna Comisión y que 
ocupa no menos de 80 o 100 páginas de es
te voluminoso libro que ven mis honorables 
colegas, en torno del principio relativo al 
derecho de propiedad que se deseaba incor
porar a la Constitución Política ,que nos ri
ge. En esta discusión se manifestaron dos 
tendencias: la primera, 'que contrariaba lp 
que hasta entonces se había considerado co
,mo derecho de propiedad y que se sigue 
considerando hasta ahora, loa encabezaba 
',nuestro honorable colega señor Hidalgo. 
y no podía ser de otra manera, pues Su Se· 
ñorÍa era el miembro más destacado de esa 
Comi,sión, que profesaba las ideas com.u
nistas, es decir, de esto que yo me atreve
,ría a calificar de religión comunista, por
que el comunismo, a mi juicio, más que un 
criterio político, es una especie de misti
cismo reHgioso, que casi raya en fanati~ 
religio,so contra el derecho de propiedad. 

En esa ocasión, el honorable señor Hi
dalgo hizo una declaración- que el Hono
rable Senado ya a oir- perfectamente pre
,cisa y que se reduce apenas a una línea y 
media del acta correspondient.e. Dice asi: 
"El señor Hidalgo (don Manuel), deelara 
que él niega el derecho de propiedad". 

En torno de este tema, de este "leit mo
tiv", como di'cen los autores de ópera, el 
honora ble señor Hidalgo desarroUó toda 
~ll ,aeción en el debate de la Comisión Cons-

\ 
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tituyente sobre esta materia. Pero, señor 
Presidente, sucedió que el honorable señor 
Hidalgo no en'contró eco, debido tal vez a 
que no había galería en la sala donde se 
reunía la Comisión Constituyente, fué ha
'tido en toda la línea en la discusión y apro
bación del pre'cepto constituciona'l al que 
:aludo. y me hago un deber en reconooer, 
:al dejar constancia de ·esto, que mi h~no
rabIe colega es perfectamente consecuente 
y l.ógico en· la indicación que ha formulado 
&hora así como lo creo perfe'ctamente sin
c~ro ;n sus convicciones. El honora'ble Se
nador, con la indicación que ha formulado, 
amaga de una manera verdaderamente for
midable el derecho de propiedad. Su Se
ñoría con la, declaración que hizo en la Co
misi{)~Constituyente, ,quiso destruir allá el 
derecho de propiedad; no pudo conseguirlo 
entonces, pero, consecuente con sus doctri
nas 1,0 intenta de nuevo ahora. , . 

Pero los que profesamos, doctrmas con-
irarias a la de Su Señoría, estamo's en 
la obliooB,ción de salirle al paso y de com-

" d· batirlo con STh5 mismas armas, con las 18-

';Posiciones constitucionales y c~n ,la e::pe
:riencia histórÍea con que SU! SenorIa qUIere 
destruir el derecho de propiedad, que es, 
:a mi juicio, el derecho fundamental sobre 
que descansa la civiliza'ción mod'erna. 
• Permítanme los honorables Senadores que 
dé lectura a algunas de las opiniones que 
se manifestaron en el curso de los debates 
de la Comisión Constituyente en orden al 
derecho de pr()predad. 

Un hombre cuya versación jurídica y cu
yo talento político no puede. ser discutid~, 
el señor Eliodoro Yáñez, diJO en la ComI
sión Constituyente lo que va a oir el Ho
norable Senado: 

"El señor Yáñez concurre en 'que es ésta 
la materia de mayor gravedad que puede 
tratarse en el estudio de la Constitudón, 
porque se refiere a la certidumbre del más 
importante de los derechos, co~.o es el do
minio y porque afecta la establhdad de ~os 
negocios del país y su cré,dito en el :xte
rior. Desea por eso pre'cisar algunas Ideas 
que pueden contribuir a evitar un debate 
extenso. 

Ante todo, considera que el derecho de 
propiedad no puede ser calificado en sí co
mo una función social, porque es un he-

C'honatural o derivado de actos o contra
to.s amparados por la ley. 8'11 in,corpora
ción entre los preceptos constitucionales na
ce de ser la base del orden sOIeiar y su más 
fuerte 'Íun'damento. La GonstÍtlIción asegu
ra su inviolabilidad, como asegura la liber
tad, porque ambas son inherentes a la per
sonalidad huma:na y a la vida social". 

Me par0ce que no caJbe d\lJda, d~spués de 
la di8posición Que acabe de leer, a.cerC:l de 
cual era el critrrio quc tenía a ,~st~ res
pecto una de la.s personas -tUl.' mejor "':~pre
senta a la intélectualidad chilena, y que 
concurrió a la diSICusión de'l proyecto de 
Constitu<'Íón h{)y en \;ig~mcia. 

En otra sesión el Presidente &t'ñor .Ale,
~andri, hablando a continuaci6n del hono
rable señor Hidrubgo, dijo, según se lpc. ~n 
la página 120 del holt'tínque tengo a la 
mano, lo si'guiente: 

"El Presidente de la RiepúlMica OIbse rv(, 
qut' todos los mi~mhros de la Comisión es-
1án de aC118rdo en qut', en el ac.tual estado 
de la sorit'dad, é~ indispensahle mantener el 
principio de que la ,propiedad es inviola
ble" . 

De mant'ra que el Presidente Alessandri, 
a quien se cons~dera como el estadista de 
eriterio más avanzado que ha teiJüdo el 
país, estima ha en los momentos en que se 
disentía la Constitución que nos rige, que 
el ,dereclho de p!l'opieda,d era illvio~aible. 

18itguió' el dehate, señor Pres~dente, opo
niéndose idea a idea, opinión a opinión, 
hasta que llegó un momento en que se acor
dó encargar al Preside'llte de la RepiÚblica 
v al señor don Luis Barros Borgoño que 
prepararan una redae'eión para el artículo 
constitucional que de.bía consagrar el de
recho de propiedad. 

y a esta altura creo cOllvC'l1iente hacer 
un pequeño paréntesis. A.,ií como en un 
cUaldro, muchas veces lo que da la verda
dera s~mblanza de él; así como en cm re
trato hay a 'í'ecf'S UIla ,pincelada que es lo 
qne mejor caraeteriza la intención del a~
tal' nara dar (~on el parecido del personaJe 
ra.tr~tac1o. así también, en este caso, la d-e
signación' que se hizo del srñor Bar~~s Bor
goño para que propusiera la r'Cldacc:on ~ue 
oelbía darse al artículo de la Constüucl6n, 
relativo al reconocimiento .a'el derecbo de 
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propieda,d, tiene toda la imp-ortancia de esos 
detalles que ma'rcan la fisonomía de un cua
uro. 

El señor Btrros Borgoño viene ocupan
do con gran acierto, competencia y laibo
riosidlad desde hace mucihos años la Di
rección de la institución de crédito que es
tá más ligada a la propiedad: la Caja de 
Crédito Hipotecario, la que sirve de inter
mediario entre el poseedord:e la tierra ltr~ 
bana <l rural y el capitalista que facilita 
:sus recnrsos para el progreso naeiona:l. 

Nadie podía, entonces, estar más intere
:Saido qUle el señ<lr BarrOls Borgoño, en que 
'se mantuviera en forma pemectamente es
table y segura el derecho de pro.piedad, 
que poola afectar fundamentalmente a esta 
institución que se llama Caja de C:r.étlito 
Hipoteeario; a la que están ligados los más 
euantio:sos intereses nacional,es y cuya ley 
-orgánica ha sido citada muchas v~es en el 
't'xtra'Djero como modelo en su género. 

De manera que cuando la Gomisión Cüns
tituyente designaba al señor Barros Bor. 
goño para que propusiera la fórmula que 
'Consa¡grara el derecho de propiedad en la 
nueva Constitución, sabía lo que hacía: 
buscaba al más' experto y al más preparado 
de sus miembros, a fin de salvar todo 
'error, toda duda sobre el alcance de la dis
,posición constitucional que se quería con
;sultar. 

En ]a se!'ión de 20 de Mayo, el señor 
Alessandri pronunció las siguientes pala
bras: 

"ISU E'xc'Olcncia us~, de la palabra para 
<decir que, de acuerdo cpn la comisión que 
';;e le 11abía confiado en compañía del se
ñor Bar.ros Borgoño, ya a proponer una 
fórmula que cree condensa el concepto cien· 
tífico moderno de la propiedad desde los 
puntos de vista político, jurídico, económi
'co y sncial. 'Debe declarar que esta fómnu-
1a emana exclusivamente del seño,r Barro; 
Borgoño y que, por lo que a él respecta, 
no ha hedho más qw~ aceptarla en todas sus 
parte,>, porque cree que la 'Constitución, en 
'tal forma, se colocará a la mayor altura, 
ya que definirá con claridad y precisión el 
concepto eientírfico moderno de la propie
dad. Por otra parte, cree que esta fórmula 
cristaliza las opiniones y los conceptos que 
Se han vertÍldo en el <¡eno de la Comisión". 

\Esta fórmula que el Presidente de la Re· , 
púbili'ca declaró ,emana:bai exclusivamente 
del señor Barros Borgoña, es la que deó· 
nitivamente se aceptó y que figura en 
nuestra actual Constitución. 

IMá.s adelante V'3IIllOS a ver el alcllince que 
el señor Barros Borgoño, autor de asta fór· 
mula, le daba: 

"El señor Barros BOl1goño (don Luás) 
agr/lldece mucho la acogida que ,Su Exee· 
lencia ha dispensado a la fórmula que ha 
propuesto, y celebra 'que ella corre8pODlda a 
las opiniones y conceptos emitidos en 1:1. 
Comisión. 

En realidrud, estas ideas tienden a, cop.· 
s~rar la inviol,aIbilidad del deri'dho de 
propiedad, y, en el fondo, cowe$onden al 
principio que actualmente consigna la O>ns
titución" . 

De bl manera que, según la definición 
y alcance que a su propi.a mdicación' d8lba 
el señor Barros Bor:goño, esta fórmula con
sagra la invio13lbilidad del derecho de pro· 
piedad en t(}da su integridad, y es, en el 
fondo, la misma 'que regía en la cOnstitu
eión anterior. 

Continúa el señor BaI'lros Borgoño di. 
(,lendo: 

"rEtl concepto de que cada ciuda:dano 
puede usar, gozar y disponer a su antojo 
de su derecho de propiedad, no puede te
ner sino dos limitaciones, o, más clruramoo
te ex.presado el concepto, los ciudadanos no 
pueden ser ,privados de su derec.ho de domi
nio sino por sentencia judicial ° por ex· 
prü¡piaci6n, declarada en conformidad a la 
ley. De mndo, pues, que con la indicación' 
que ~e ha leldo, el derecho de propiedad 
queda perfectamente garantido". 

Vnervo a decir: i Se habría encontrado 
unrr manera más clara y te.rminante de de
finir lo que en definitiva se aprobó? 

Esa dis,posición constitucional conS'ag.ra 
en tóda su extensión el derecho de propie
dad, derecho que ,queda por ella perf~ta· 
mente garantido y no tiene sino las dos li
tnita,ciones a que aludí en la sClsión de 
ayer, y que son las relativas a la senten
cia judicial y a la expro.pia.ción por causa 
de utilidad pública. 

.otro de los eonstituyentes, e1 señor Yá
ñez, deeía en la sesión si1guiente a la que 
aeabo de referirme, lo siguiente: 
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"_.'\.un dentro de las tendencias más avan
zada" de los pueblos bien or,ganizaJdos, no 
se [l(Lnite que se socabe el der:ec!no de pro
piedad en sus bases fundamentales, porque 
esto equivaLdrírr a un brns,co transtorno de 
todos los inter8ses sociales y de la orga
nización misma de los Esta!dos". 

Más adelante terció nuevamente en el de
bate el mismo señor Yáñez, para confirmar 
la opinión que sobre est8 punto había ex
presado el señor Eldwards l\1:atte, y dijo lo 
siguiente: 

"Declara que sus observa,ciones no se 
in~iran en el temor a la 8volución social 
que hoy agita en el mundo civil:izaldo, sino 
en la idea bien arraigada Que tiene de que 
la so{;iedad moderna, en sus múltip13s y 
vdiosos intereses, está cimentada en 8'1 de
reC!ho de propiedad y que a su suihsisten
cia está vinculado el trabajo, la i'llJdustria, 
el comercio, el crédito y la riqueza de las 
nn.ciones". N o mira con temor la evolución 
Bocial, pOl'que participa de mucihas de sus 
ideas, y la experiencia enS3ña que lo qur 
hoy se estima U1~ peligro es más tarde la 
solución de pro1blemas que agitan la vida 
de los pueblos. Pero crC3 que para que esa 
evolución se opere en forma útil y justa, 
es indi'líJ)enswble resguardar fuertemente d 
derecho de propiedad, para que soibre esta 
base . se 2Íectúen las transformaciones dcl 
poTvenir" . 

ObservB el Honorable S:enaldo' que todas 
estas autorizadas opiniones que vengo re
cordando, iban batiendo la o'pinión que sus-

. tentaba 21 honorable señor Hidalgo, sin 
darle tregua, sin dejarle ninguna esperan
za de triunfo, porque ni ~quier.a se le 
aceptaron, en cuanto a reconocer íntegra 
ment" el derecho de propiedad, transacci0-
nes de ningún género. 

Por fin" Re,ñor Presidente, ¿ cuál fué la 
solución de este interesante debate c,onsti
tucional? Está consignada al final de h 
un/décima sesión, que termina en la pági
na 11316 del volumen respectivo, en el párra
fo que dice: 

"Reil'bierta la Resión, S2 acor,dó dar por 
terminado el debate, aceptándose la indi
cación de Su Excdencia y del señor Barros 
Borgoño, quedando los incisos 3.0 y 4.0 del 
número 5.0 ,del artículo 10 de esa indica
ción, nni,dos pür la conjunción "y", como 

10 propusieron los señores Silva Cortés y 
Vidal Garcés". 

" Habría podido citar muchas otras opi-
niones muy interesantes, rf~rf2()¡-¡llnel1te 

ac(;rdes para interpretal' el alcanCE Je la 
indica.ción que en definitiva Sé' aprobó y 
defender la integridad del derecho a la pro
piedad privada que consagra la Constitu
ción; opiniones tan autorizadas y fundarlas, 
como las que en diversas oportunidades del 
debate eX!presaron los honoraJbles señores 
Silva Cortes y Vidal Gar,cés, pero me pare
ce que con lo que he leldo es suficiente para 
que no quede en ningún espíritu la mellor 
duda acerca de cuál es el alcance de esta 
di,rposición constitucional. 

Ba'sta con lo dlicho y repito que, en sinrtesu" 
lo ocurrÍldo fué que el señor Hidalgo inten

'tó destruir el derecho de propiedad y un 
numeroso grupo de constituyentes le salió 
al paso y le rebatió quedando consagrado 
en toda su integridad a este dereeho. 

y si éste es el Slignificado de la dispClsi
ci6n comtitucional vigente, y si ésta es la 
única manera de entenderla e interpretar
la de acuerdo con su letra, con su espíritu 
y con la historia fideligna de su establ,~ei

miento, ¿cómo puede sostenerse que la in
dicación del honorable señor Hidalgo es 
constitucional, fundándose en una interpre
tación perfectamente torcida y falsa de 
nuestra Carta Fundamental, como la que le 
dan los honorables Senadores que han. de
fendido rsa indicación ~ 

El sef!or Concha. - b Qué objeto tiene, 
entonces, el prec2pto constitucional conte
nido en el inciso 3.0 del número diez del ar
tí,cuJ o décimo de la Constitución ~ 

El señor Hidalgo. - Será un oriflama, 
Nada más ... 

El señor Urzúa. - Al comenzar mis Gb
srrvaciones dije que lamentaba la aus,~ncia 

de la Sala del honorable señor Concha. por
quc me iba a referir al discurso qUé' Su Se
ñoría pronunció ayer. 

E~neré un espacio de tiempo considera
bJ e, hl1 ,ta que advertí que mi.s honorables 
('olega'> dCReabar_ que no se "[loster¡.wra más 
el debate. Se había incorporado a la Sala 
el QPñor Hidal~~o, pero no todavía el hono
rable señor Concha. En ese comienzo me 
ded~'lut a demostrar cual era el akanre elel 
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pre<.'epta constitucional a que alude Su Se
ñoría y dejé establecido que era el de re~ 
gIamentar el ejercicio del derecho de pro
piedad, pero en ningún caso atentar contra 
la esencia y la integridad de este derecho. 

Cité algunos ejemplos de casos que esta
rían encuadrados dentro de esa disposición, 
casos que importan una limitación del ejer
cio del derecho de propiedad; pero que co
mo lo he dicho, en ningún caso tienen el 
alcance de menoscabar la esencia misma de 
este derecho. 

Después de haber demostrado la incons
titucionalidad de la indicación del honora
ble señor Hidalgo, tal vez no tendría más 
que decir. N o creo que haya ningún S.~na
dar que piense que una indicación abierta
mente contraria a la Constitución, pueda 
ser aprobada aquí. Bastaría con demostrar 
como lo he dicho ya, que esta indi'cación es 
inconstitucional, para que el Senado la re
chazara de plano; pero se han hecho algu
nas observaciones de carácter sentimental 
e impre~ionista. y estimo que debo también 
referirme a ellas, en la forma más breve 
que me sea posible. 

Creo haber demostrado en la sesión de 
ayer, que lo qué se considera como causa 
única de la valorización del suelo, o sea la 
construcción de mejoras en él, no es tan 
efectivo como se sostiene, y que la valori
zación de las propiedades en nuestro país 
ha obedecido a una serie de causas hetero
génea., y complejas ele orden absolutamen
te ajeno a las que se alegan pwra sostener 
esta in dicación . 

Se pregunta: ¿, Qué ha hecho de ;propieta
rio para valorizar su terreno? Desde luego 
al formnlar esta pregunta se hace un reco
cinüenb c'Cpre.,o del derecho del propieta
rio. 

¿ Qup ha hecho el propietario? - Aunque 
no hubiese hecho nada, como ] o so~tiene el 
honol'C) blc' señor Hidalgo, no elebe olvidarse 
que es inherente al derecho ele dominio que 
el que lo tenga corra los riesgos y reporte 
los beneficios que puedan provenir de este 
derecho. 

Las cosas producen y perecen para su 
dueño. El que tiene una propiedad, por el 
solo hecho de conservarla, ya ejereita un 
trabajo; el que guarda sus e,conomÍas, ejer
eita también un tra'ba,jo; el que posee un 

terreno, tiene la eX!pecta.tiva de a.provechar
se d:eI mayor valor que el tiempo o diversas 
circunstancia;;; pueden darle. 'Así como co, 
rre el riesgo de que un -conjunto de circuns, 
tancias ad~rsas pueda acarrearle una. pér, 
dida. 

Esto es lo único razonable, lo único equi, 
tativo, Modificar esta situación a posterio, 
ri y ccm efecto retroa'ctivo, es algo que que, 
da fuera de toda lógica, que no contribuye 
al progreso ni al orden social, sino que, al 
revés, tiende a poner obstáculos al progre
so y a desquiciar el orden social, 

¿Qué ha hecho' el propeitario del teJ:"reno 
durante el tiempo que lo tiene arrendado? 
Desde luego, pagar las contribuciones, que 
no es poca cosa en los tiempos que corren. 

Yo pregunto: lo se a,ceptaría que lo~ arren
datarios, a quienes se pretende beneficiar 
con la indicación del honorable señor Hidal
go, pagaran la mitad de las c01ltribuciones 
atrásadas que hayan debido pagar los due
ños? 

Es indudable que no, porque se quiere 
que haya gente que esté a las maduras, pe
ro nó a las duras. E'sto no lo puede estable
cer la ley; no lo acepta la equidad; no es 
un principio que puede inspirar una legis
lacÍón correcta. 

¿De quién es el aumento del valor de la 
prolpiedad? flJa propia indicación, que pre
tende privar de parte de €se derec'ho al pro~ 
pietario, ~stá reconociendo que precisamen~ 
te es del propietario, el 'cnal lo ha adquiri
do al amparo de la Constitución y de las le
yes. Pues bien, si este derecho lo ha adqui
rido al amparo. de la Constitución y de las 
leyes, ¡, cómo podría menoscabarse? ¿ Gómo 
puede Ipor obra del legislador pretenderse 
variar lo que haconstituído un contrato vá
lidamente celebrado entre partes legalmen
te habilitadas para contratar? 

Hay, señor Presidente, otra complica
ción que podría surgir en el camino de este 
indicación, en el sunuesto de que fuese apro
bada, lo que yo no C1'o8O posible. 

Supóngase el caso de un propietario de 
terreno, que lo ha tenido arrendado para 
que en él se 'construyan mejora.s. Segura
mente en la práctica ha ocurrido que res
necto de ese terreno se han celebrado mu
~has veces contratos de venta. El dominio 
de este t€rreno seguramente ha cambiado 
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muchas veces. Pues bien, por esta indica
ción se pretende repartir por mitad el au
mento de valor del terreno. ¡, A qué terrenos 
se refiere~ ¡, A todos los que hayan estado 
arrendados en estas cond¡iciones '1 ¿'Á los 
que sOtn aún de propiedad del mismo dueño 
y desde el momento en que se inició el con
trato de arrendamiento? N ó, señor Presiden
t€, la indicaeión comprende también aque-
1108 terrenos que hayan cambiado de dueñO' 
muchas veces y que, a su vez, han experi
mentado el alza paulatina de valor, ya sea 
nominal o fieticia !por la depreciaciÓn de la 
moneda, ya real y efe'ctiva por la acción 
conjunta de diversos factóres comO' el desa
.rrolló '<le 1816 industrias, el aumento de 
la ¡pO'blación, las obras de urbanización que 
se ejecutan en vista más bien de' la ubicación: 
de los terrenos que del número de poblado-
res. 

Pues bien, ¿ qué podría ocurrir, entonces? 
Que un propietario que hubiese comprado 
nace poco tiempo el terreno. por el valor que 
actualmente tiene se encontraría obligado a; 
entregar la mitad de este valor, en circUDS
tanci816 en que to·davÍa no ha aumentado pa
ra él absolutamente nada. 

Sería ésta 'Una situación de despojo a to
das luces, pues no sólo se le despojaría de: 
Un aumento del valor del terreno, aumen
to del cual no se ha aprovechado el nuevo 
dueño, sino ¡que se le despojaría de la mitad 
de su ¡propio peculio, de lo, que pagó por 
adquirirlo. 

Me dispensará el Senado que haya gasta~ 
dO' un <poco su atención en combatir la in
dicación formulada por el honorable señor 
Hidalgo; pero es tal el alcance Q'ue le doy 
a este intento de destrucción del derecho de 
propiedad, que estoy cierto de que cualquier 
sacrificio que haya impuesto a mis honora
bles colegas. lo encontrarán justificado. Pi
do excusas a mis honorables colegas por 
las molestias que haya podido causarles re
teniendO' con insistencia su atención sobre 
este punto y guardo para mí el convenci
miento de 'haber cumplido con el más impe
rioso de mis deberes: el de defender con 
toda la enel'gía de que soy capaz, aunque 
sea con ¡poca eficiencia, lo que constituye la 
base del orden social, la base de la civiliza
ción, el fundamento de la organización del 
país en que vivimo's. 

El señor Estay. - Es lástima, señor Pre-

sident€, que los Senadores que nos sentamo.'l 
en estos bancos estemos distantes de la ca
pacidad y el talento del honorable señor Ur
zúa que en forma tan brillante ha estado 
defendiendo el derecho de 'propiedad. 

No pensaba hablar sobre la indicación 
formulada por el honorable señor Hidalg(), 
pero la misma brillante forma en que se ha. 
expresado el honorable señor Urzúa, me 
obliga a decir unas pocas palabras. 

En realidad, no pienso como el honorabl~ 
señor Hidalgo en cuanto a doctrina, en lo 
que se refiere al derecho de propiedad, por
que, según declaraciones hechas por Su Se
ñoría en la Asamblea Con&tituyente, y sos
tenidas con posterioridad a través de un 
largo período de su vida, lo ha negado y lo 
niega en cada ocasión que se le prefliCnta. 

Por convicciones profundas, señor Presi
dente, soy partidario del derecho de propie
dad y estoy en esto en perfecto acuerdo con 
el honorab-le señor U rzúa. 

Pero con su brillante disertación, el hono
rable ,Senador nos ha afianzado en nuestra 
posición a los que deseam6s dar nuestr~ vo
to favO'rable a la indicaci6n del honorable 
señor Hidalgo. 

Para mí, el dere'cho de propiedad es res
petable, porque considero que la propiedad 
constituye el capital acumulado, gracias a la 
inteligencia y al 'trabajO' de los individuos 
que componen la sociedad. El trabajo me
rece el mayO'rde los respetos a los indivi
duos que quieren mantener el orden dentro 
de los pueblos. 

El honorable señor U rzúa nos decía que 
esta indicación atenta contra el derecho de 
propiedad, y yo pregunto, señor Presidente: 
¿no es atentatorio, también, privar de su 
trabajo, de su e'sfuerzO' a los individuos que, 
arrendando un terreno, han gastado en mu
chas ocasiones la mitad de su vida en COILS

truir las pequeñas mejoras que han hecho 
al suelo en que viven 1 

El 'señor Adrián.- Toda su vida. 
El señor Estay.- El dueño de un predio 

no puede ser comparado en su capacidad 
creadora o productora, al hombre del pue
blo que, sin embargo, es siempre Iiluien for
ma estas po,blaciones en terrenos arrenda
dos. ¿Es, entonces, posible que el mayor 
valor adquirido por el terreno, gracias a es
te esfuerzo, pase a ser, en un momento da
do, de beneficio exclusivo del arrendador? 
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A mi juicio, eso constituye negar el derecho 
de propiedad. Lo entiendo así, señor Presi
dente, en una forma, por decirlo así, senti
mental, porque no soy hombre de derecho 
y ni siquiera tengo la ilustración suficiente 
para seguir de lejos al honorable señOT Ur
zúa. Es lástima grande, como decía al prin
cipio de estas observ8lciones, que, con la sola 
excepción de mi honorable colega el señor 
Concha, no haya C'Il este recinto otro hom
bre que pue.da contrarrestar con conocimien
tos legales ,el brillante discurso con que ha 
defendido su telsis el honorable señor Urzúa 
Jaramillo. 

Atajar los movimientos extremistas en los 
pueblos, señor Pre",idente,es velar por el 
mantenimiento del derecho de propiedad; 
y, & cómo se pueden atajar estos movimien
tos, si 10,9 hombres que, con mayor cultura, 
con mayor saber, si los verd8lderos conduc
tores de la sociedad chilena, entre quienes 
se cuenta uno de los primeros el honorable 
señor Urzúa Jaramillo, niegan la justicia 
que asi1ste a los hombres pobres que pueblan 
este país, a estos pobres que han sacrifica
do una parte de su vida y como, con mucha 
razón, me añadía mi honorable colega se
ñor Adrián, ·en la mayoría de los casos han 
sacrificado toda una vida, y que han logra
do en un terreno ajeno construir una peque
na casita o una choza en la que deb€n vivir 
con sus hijos, se niegan, digo, a reconocerles 
el derecho, siquiera de obtener una parte de 
.susesfu€rzos al llegar al término de estos 
contratos? 

Si esta negativa está establecida en el de
recho, yo creo que el derecho está mal es
crito. 

No es posible, señor Pre,sidente, que a los 
individuos que han sacrificado todo lo que 
es dable sacrificar, que es la vida humana . , 
que tlenen la convicción profunda de haber 
hecho un bien a la sociedad, al artesano, al 
obrero o al empleado, que son los que pro
ducen la valorización de las propiedades, 
dando vida a estas poblaciones, venga l~ 
ley, des1pués de todos estos esfuerzos, a arre
batarles lo que es el fruto de su trabajo. 

Me parece que el derecho de propiedad 
debe ser limitado, como lo dice nuestra Cons
titución Política, debe llenar la función so
cial que la sociedad impone en beneficio de 
la misma sociedad, y uno de los casos más 

c·alificados para hacerlo, es el que discuti
mos. 

¿Cómo ha de ser posible que el dueño de 
un terreno que empieza a venderlo a 5 pe
sos el metro, pongo por caso, de un terreno 
que con el transcurso del tiempo, co~ los es~ 
fuerzos acumulados de unas cuantas perso- . 
nas, no solamente del jefe' de °la familia, 
sino con los e,sfuerzos de cada uno de los 
miembros ,de ella, que tienen que luchar al 
principio en sitios donde no hay servicios 
de ninguna especie, ni de los más inQ1&pen
sables, donde no existe pavimentos, dOllde 
no hay alumbrado, donde no hay agua po
table y donde, a veces, es preciso ir a bus
carla para los menesteres más indispensa
bles, a largas di1stancias, donde muchas ve
ces hay ne,cesidad d€ que algún pequeñue10 
deje de asistir a la escuela para acarrear 
hasta el agua necesaria para condimentar 
los limentos, ·cómo ha de ser posible" repi
to, que en nombre del derecho de· propie
dad, y a pretexto de mantener el orden so
cial actual, ,se niegue justicia a esta parte 
de nuestros conciudadanos que con {lu es
fuerzo de toda una vida llegan a transformar 
ese terreno en una 'población? Nó, señor Pre
sidente,; creo que esto no es aceptable. 

Yo no ,sé si atento contra el derecho es
crito; pero voy o dar mi vorto favorable a la 
indicación del señor Hidalgo, considerándo
me respetuoso, como lo soy, del derecho de 
propiedad. 

El señor Hidalgo. - Quiero salvar un 
error lamentable en que han incurrido tanto 
el honorable seño'r Estay como el honorable 
señor Urzúa, rela,tivo a que yo sea, como se 
afirma y se repite, el autor de la idea conte
nida en la indicación que he formulado. 
Esta idea, seño·r Pre.sidente, es del Ejecutivo 
y no mía, y ello lo puedo probar fácilmente 
con el mensaje que el Gobierno envió a la 
Cámara de Diputados' y recordando que €l 
señor Ministro de BieneS!tar fué el más em
peñado en que este proyecto fuera despa
chado por el Congreso, en la misma forma 
en que rué concebido por el Ejecutivo. 

Lo que yo he hecho es lSolamente hacer 
revivir, COill ,eSlta indicac.iPn, la primitiva 
idea que la Comisión suprimió por la mayo
ría de un voto, a causa de la ausencia la
mentable del señor Estay y de otro señor 
Senador que no pudo asistir. 

, 

\ 
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Quiero agregar, además, que en cuanto a 
mis principios y convicciones, elloSi conti
núan integérrimo'S y que esta indicación 
f()íl'mulada 'por mí, no los representa en la 
forma en que ellos conc~ben o resuelven una 
cuestión de esta especie . No creo que éste 
sea el momento de discutir esos! principios; 
pero aceptaría discutirlos en otra ocasión 
en que me fuera dada la oportunidad de 
exponerlos en toda su amplitud. 

El proyecto del Ejecutivo a que me he 
referido, y de cuya disposición nace la in
dicación formulada por mí, dice lo siguien
te: 

"En caso de resolución de estos contratos, 
no podrá llevarse a efecto le restitución de 
la propiedad sin que, el dueño del suelo abo
ne al dueño de las mejoras el valor que ellas 
tengan a la fecha de la res,titución, más el 
50 por ciento del mayor valor que el terreno 
haya alcanzado durante la ocupación de 
ésta por el dueño de las mejoras." 

¿Dónde está, pues, la idea nueva del Se
nador Hidalgo1 

Fué el Ejecutivo el que propuso esta 
idea. Yo estoy muy distante de creer que 
el Ejecutivo pueda pensar como piensa un 
Senador comunisrta, y ésta no sería una fór
mula aceptable desde el punto de vista de 
mis principios, sino que una ~órmula cas
trada que no la puede aceptar un hombre 
de doctrinas que desea contribuir a que se 
haga justicia a la inmensa masa de nues
tros conciudadanos, sin importarle un co
mino que merezca aplausos o no su actitud, 
porque lüs hombres de principios vivimos de 
nuestras concienciars, de lo que nos dicta 
nuestro fuero interno, y no de las manifes
taciones o exterioridades que no determinan 
ni influyen nuestro modo de'pensar. 

Si no s'e tuviera la entereza de arrostrar 
las censuras de los demáJs, al sosltener prin
cipios que informarán mañana el nuevo or
den social y darán úna nueva concepción 
de la justicia, buscando la fórmula de un 
vivir mejor, el progreso de la humanidad 
habría sido un mito,. 

COimo digo, es necesario que tengamos en 
este momento la: suficiente sinceridad para 
discutir. Que no se nos venga a decir que 
el derecho de propiedad está en te1a de jui
cio con la indicación formulada por el que 
habla. 

, La idea de la indicación que he tenido 
.el honor de formu1ar, viene consultada en 
.el proyecto del E,j,ecutivo, y si hay interés 
.en llamar comunista al mensaje del Eje
.cutivo, dígase francamente y sin embozo; 
pero no se venga a sostener que el Sena
dor Hidalgo ha presentado a discus'ión una 
idea nueva e inconstitucional, cuando la 
idea de e·srta inrdTcación no importa o.tra co
sa 'que poner en práctica a1:go expr'esam'en
te consignado en la Constitución del añl> 
25. 

No creo que el Presidente de la Repú
bEca ni el señor Ministro de Bienestar So-
cial,que nos han .soEcitado el pronto des
pacho de este proy~cto, en la forma por 
ellos concebida, tm;ieran el propósito de 
hacer .la revolución social en e's'te país'. 

El señor Secretario.- El honorable se
ñor Marambio, al retirarse de la Sala, ha 
pasado a la Mesa una indicación modifi
cando la formulada 'por el honorable señor 
Hidalgo, en que propone reducir del 5Q por 
ciento al 25 por ciento el aumento de val(}r 
del terreno que, le correspondería percibir 
al propietario de 1as mejoras, como lo pro
ponía el proyecto del Ejecutivo. 

El señor Opazo (Presidente).- La Mesa 
se encuentra en duda,g reslpecto a esta in
dicación, por'que se trata de una nueva, for
mulada' fuera del plazo concedido para ha
cer indicaciones. 

E'l señor Barros Jara.- Entiendo que no 
pueden formularse nuevas indicaciones. 

El señal" Piwonka.- Esa indicación se 
podría aceptar siempre que s,e contara con 
la opinión unánime de los señores Sena
dores. 

El señor Adrián.- Ruego al señor Pre
sidente se sirva solicitar el asentimiento de 
la Sala para prorrogar la sesión hasta ter
minar este M"tículo. 

El señor Concha (don Luis E.)- Formu
lo indicación para que se prorrogue la ho
ra hasta terminar con este artículo,. 

El s'eñor Barros Jara.- Yo deseo que se 
proceda con justicia pa<ra todos. El hono
rable señor MaraIlllbio fué, precisamente, el 
que propuso el "modus operandi", consis
tente en dar un pl,azo para formular indi
caciones y en seguida no aceptar más. 

E[ señor Opazo (Presidente).- Hay una 
indicación del honora:ble señor Concha pa-
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ra prorrogar la hora y se, va a tomar' vo
tación. 

-Practicada la vota.ción, fué a.probada la 
indicación por 20 votos contra 4. 

El señor Opazo (Presidente).- Aproba
da la indicación. Queda prorrogada la ho
ra hasta temninar la discusión del art~culo 
en debate. . 

Puede usar de la palabra el hono'rable s'e
ñor BaTros Jara. 

El señor: Barros Jara.- Jiu honorable se
ñor Marambio fué el que nos propuso aquí 
el "modus operandi" para el estudio de es
te proyecto, es decir, fijar un plazo dentTo 
<del cual se podrían hacer indicaciones. Yo 
no conocía bien este proyecto y habría for
mulado diversas indicaciones en su discu
sión, pero debido al procedimiento emplea
do, no he podido hacerlo. Ahora, el mismo 
señor Senador que propuso la forma de dis
'cusión, quiere formular una indicación. Es
to no es justo. 

El señor Opazo (Presiaente).- No ha
biendo asentimiento unánime para aceptar 
que el honorable señor Marambio f'ormule 
su indicación, qUeda eliminada. 

Continúa la discusión del artículo. 
El señor Barahona.- Señor Presidente, 

mi intención es hablar lo más brevemente 
posible, pOl"que creo que desrpués! de 10 di
chO' por el honorable señor Urzúa, estudian
doa fondo esta materia, hay muy poco que 
agregar. 

Me creo, ahora, en el deber de dar los 
fundamentos de mi opinión, concordan
te en todo I:on lo dicoho por el hono
rable señor Urzúa. y aunque bastan 
y sobran en realidad, para el objeto los 
férreos argumentos del señor Urzúa, agre
go los míos para que se vea que nues
tro honorable colega no está solo en la de
fensa de los principios constitucionales y le
gales en que descansa el derecho de pro
piedad. La verdad es que interpreta el sen
tir de muchos miembros del Senado. 

Fuí, señor Presidente, de 10's miembros 
de las Comisiones unidas que estudiaron el 
proyecto y que no aceptaron que los arren
dadores de sitios tuvieran que compartir 
con los arrendatarios el aumento del valor 
de sus propiedades, como lo había acorda
do en realidad la Cámara de DIputados, y 
como se oC'stablecc en la indicación que se 

,discute. 

Pecuniariamente, dentro del interé,s ge
neral, el asunto no tiene gran importancia. 
Quedan prohibidos para el porvenir-nó
tenlo bien mis honorables colegas- estos 
negociO's de arrendamiento de sitios o pi
E'los, como se les llama y sólo se trata de 1a 
forma en que deberán irse liquidando los 
a,ctuales. 

Que unos cuantos ciudadanos tengan 'que 
pagar algo de lo que deben, que otros cuan
tos reciban también algo más de lo que de
bían percibir, no es :cooo. que hiera en sen
tido alguno la eCü:llO'IDÍa nacional. 

Lo grave de la digposidón de la Cámara 
de Diputados, 'que las Comisiones infol'lID.an
tes no aceptaron y de la indicación. que se 
discute, está en que se ,ha:ce tabla rasa con 
ella¡s y como y.a se hademosWado en el cur
so de la discusión, de principios 'constitu
cionales y de otros principios fundamenta, 
les de nuestra legislación civil. La base de 
la organización de los Estados modernos 
descansa precisamente en el reSlpeto de 'esos 
p'rincipios y estarlos alterando C's produ
cir un verdadero desorden jurídico profun
damente perjudicia:l. 

Como muy bien lo ha hecho notar re
cientemente una importante publicación es
pañola, el orden jurídico es, en una nación, 
tan importante como el orden administra
tivo o el orden policial. Forma, en compen
dio 'con eUose1 orden público, y un país 
en que no hay el debido acatamiento dEl¡ los 
principios fundamentales de su Constitución 
y de su ,derecho en general, es algo así co
mo un edificio sin base. 

En el fondo, hacer que un arrendad~r 
pa,rticipe a un arrendatario parte del ma
yor valor de su terreno es expropiarle 'ese 
mayor valor en beneficio de terceros, sin 
razón alguna de utilidad pública y violan
do la disposición del inciso tercero del ar
tículo 10 de la Constitución Política del 
Estado. 

Ese inciso dice, a la letra: 
"El ejercicio del derecho de propiedad 

está sometido a las limitaciones o reglas 
que exijan el mant.enimient.o y el progreso 
del orden social, y, en tal sentido, podrá 
la ley imponerle obligaciones o servidum
bres de utilidad pública en favor de los 
intereses generales del Estado, de la salud 
de los ciudadanos y de la salubridad pú
blica" . 

\ 



/ 
/ 

.1 

1184 CAlMARA DE SENADORES 

,Me pelrmito o.hselI'var al Ho.il1Jo.ll'ílIble Sena
do que no. atalco. esta indica,ción po.il' ihruber
la formuU,aido.el ihúno.raMe rSleño.r Hidalgo., 
cuyas opiniones 'o.li!go.co.n pro.lfunda rutención 
y püI"que en muchas ma,terias co.iJlJsddero. sus 
8Jrgumento.1s muy atendibles, menolS' cuando. 
se trwta de la discusión <So.hre ea derecho. de 
pl'opiedald. Ell Iho.no.ralble seño.lr HÍldalLgo. to.
ma parte en I:a discusión de ,casi to.do.s lo.s 
pro.yecto. de leyes apo.rtando. un, ,co.mtingen
te valio.s'o que le debemo.ls 'reéouoce,r. 

No. ataco la j,ndicwcióu po.rque sea o.bra 
del honorable s,eño.r HídaUgo.. La aüuco., 
venga de do.nde venga, aUl!lique sea de lo. 
fiálSl 'aJIto. de:l óe!llo.. 'L,a ata'co.' po.Tlque ba,rre
na" COllo. muy 'bien se iha ,dicho. en co.ntra de 
la o.pinión dell i¡wn'o.Table Is.eño.lr Hida1lrgo., io.'~ 

princi:pio.s ,co.nstitucimlla11e1s 'y lega[es. 
Supo.n,gamo.s, Iqueco.rnha lo. que demo.stró 

el ho.no.rable séño.r Urzúa,el referido. inci
so. 3. o. elsté illlspí:rado en e'l principio. nuevo. 
so.stenido. :por aU:g,uno:s, tra:ta,dist1as mo.deruQ,s 
de Dere.clho,ICivil. IEs,e p,rincipio. €ii'l dde Ique 
~l d'e,r€lcho. de 'p'l'o.lpiledad consti'tuye' una [un
ción sücial. Dentro. de él, este inciso. de
be amo.ldarse a la utilidad y a las necesi
dades de la co.lectividad. ¿ y ,qué tiene que 
hacer, pregunto. yo., co.n la ,co.nveniencia de 
la co.lectividad, que en la liquidación de 
uno.s cuanto.s co.ntrato.s-que no. van a exis
tir en el futuro.-perciba uno. de lo.s Co.ntra
tantes más de lo. que le co.rrespo.ndía, a 
co.stillas del otro? 

Pero. ~asemo.\'l de[ telrreno de los prind
;piOlS ,ail de la letr,a de la co.nstitución. Uno. 
de mis hOillo,rablecS ICO'le,ga:s leyó inco.mpleto. 
el lThCiso. :3.0. del ill!Úmero. 10 del arrtícu[o 10, 
de laa'lJltedi'cha ICon!s,titUlciólll. Leyó Iso.Ja
mente esta parrte: "Eil ejel'cJ.cio. del deredho. 
de propiedad e,stá somertido. a las ,vimitaocio.
lIielS o relglatsque exijan ell marnteninü€uto. y 
eil ,pro.'gres1o. ,del <Üll1den so.lCial". 

No Ise Ifijó .que ,lo lque sigue fo.mIna un todo. 
conexo. co.n lo que ·a,cla:bo de le ea' . 

Aun en la pl'iml'ra palrtí: Je 1<'0 dispo.si
ción no. tiene 3Js1Ídtero. allguno la indica,ción 
que se discute, po.rquenada tien,e 'que hacer, 
lo. repito., el manternimieillto. y d progr~3() 

del o.rden soóal con la. expro.rpia,ción que se 
pretende efe,ctuar a un rlimita:do núme>ro. de 
arrendaQüre1s de p.a:rte ,del va~or de \SUS in
mue b'le,s palra dado. a un limit-ado 1lIÚIl1eoro 
de arrenc1atarr-io.ls. 

Pero. la dispo.sieióill ~o.lllstitucÍ!Ü'na[, ~ to~ 
davía más ,clara y termina'lllte, .en su IsegUlll
da parte . 

El inciso 3. o. djlce así: 
"El ejerl'cicio del dell"eciho 'tie prd,piedad 

e<stá sometido. a las limÍ'tatcio.rne,s o reglas 
que exijan el mall1'ten~mieillto. ¡y e~ lp'l'OIgresü 
dell 'Ü'rdenso.lcia'l, y, en ta'l se,rlti!do, po.drá 
la Ilely impo.'ll ede ohliga¡cio'ues o. i'le:lwidium
bres de utilidad ,pública ,en, IfaJvo.r de los. 
inteTeSlels gener'alles del IEistaldo., de la salud 
de lo.ls ciudadano.s y de la, saQubnidad ;pú
blica" . 

Pácilmente se !l1lo.ta que elIl el ¡(~ruoo ,que nos 
ocupa de ,simple liquidación de de'tel~mina

dos contrwtos de aláendamierTI!bJ, no se tra
ta de impo.ner o.bligacio.nes o. ,.ervidumb1'e!>' 
de utilidad pública en favor de los inte~ 
ses generales d.el Estado., de la salud de 10.1$ 
ciudadano.s y de la salubridad pública. 
Se trata simplemente de 'que determinados 
air;rendatario.lsperróban en la ~j¡quida1c:1ó.n de 
sus ,co.:rutl~atos más de ~o 'que de:bíaQl percibir, 

El pro.(Ye-cto.' ha arpEca1do ,co,rrClctamente, y 
aun con cierta necesaria desventaja, la dis
¡pOlsicÍJón COIl1rst.ituc1o.nal ,que he 'comentado.. 
So.nin'co.1TIívenie'l1'tes pacrla a'a, coaelctÍtvidad, 
po.rque afe,ctan al 'po.Tvenir de ,la rruza, lOFi 
arrendamiento.s de sitio.s en 'que lo.s arren
datario.s ·edifican pésimamente para vivir en 
ellOlS, y, ,eo.mooo he d~ctho., se ,1espro.l1lÍ1be :pa
ra el porveilliÍr. El rpropio. nergOlcLo de ven~ 
tas de sitio.s de ,polb'laóÜluels queda de rtal 
maneTa \re'gla1mentado para 10.1& pa!rtÍ'cu:l,aT€lS, 
que creo que, prácticamente, va a terminar 

De alquí, slelñor iPrel:'1idenlte, él ,quitrur al 
due,ño. de un inmueble, ~alrte deil va'lo.'r de 
ese bien 'pa:ra dhsle1quÍl'¡lrlo a 'Un tC'l'Cero., !hay 
e,n 'rea,Jídad un albigmo. 

El seño.r Urzúa..- Permítame e(l Sleño.l" 
Senado.r, una tligem intel'I'upci6n. 

Deseo., señolr Presi:cle'nte, lque 1:a, vota,ción 
que habrá de r 'elca.81' '80thre la indicaJci:6n fo.r
mulada por el honü>ratble'leño.r Hidalgo., no. 
to.rme de so.r:presa ,3 nÜlgílll1' miemíbro de[ Se
nado., de manera que \serÍa ne,c-esario fijar 
el día y ho.ra en Ique thalbrá ,de vo:tllil'ls'e. 

El seiÍo.r Adrián.-- Eli'ltá alco.rdwdo. ·que se
!\á vota:cla al término. de la di",cusión del 
a'l'tí,culo. en debate. 

E!l ,señÜ'r Urzúa.- ,Entiendo.! Iq.ue el aJcuer
do no. f11é ése. 

En toldo. ca'so., a virtud !del arüculo, 57, del 
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Re,glamento, 101S tg1euwd!ores .p.odemos pedir 
Ique un alsunto que ,se di~l1te en El'l wden 
del día sea vOltaJdo en 'ra sesión siguiente tIl, 

ruquel1a €'ll ¡que e[ delbrute ,quede ce!rTIOOo. Y tO 

hwgo uSo de ese derecho. 
EJ. señor (}pazo (¡P!residente).- ¡Su \Seño~ 

ría debe Iser a¡po\y,rudo po([' dossletñolres ,se
nadores. 

ElseñoT Barros Errázuriz.- Y·o loa,po
yo. ,señor Pre'sidente. 

El oSeñür Echenique. -Yo talmbilén, seño!!.' 
Presidente. 

IEl señor Adrián.- Pero ell 81culelrdio, ·como 
lo he di'Cho, fué ¡que se votar¡a all téI"m.ino 
die !la :p!!.'esente discUSiÓ!n. 

El señor Concha don Luis E.)- ISe a00íl'
dóque l}lO'y que'd:a.ra te'l"llli.na,do el artículo, 
lo que signilfi'ca que sería voltwdo. 

E[ <señor -Gutiérrez.- En l1a 'S1esión de ayeil:' 
se ~olrdó 'que ~a vota,ción rruera n~1nim·arr. 

El ,señor Opazo (.presidente). - iS~, S1eñotr 
Senador, y en su o!pürtunida!dwsí se iprOlCe
derá. 

tSi al Honorable iSem.aldo Ile ¡pa~elce, !pOdría
mos Ifiljar una íhoI1a IdleJterm~naida :paTa y:OJ1J¡lJr 

mañana. 
Si TIJO !haly OIposi.ción, se la1c'Úil'ldaJríw votar en 

La. Isesión de malñalna a i1a:s 15 ell1! pU'llto. 
Acotrdado. 
Puelde Ise,guir .m:;lando 'de .la pa.1albra, e~ 

hnoo,rable ,selñOlr B:a.rahonlai • 

El. sf'tñor Barahona.- ¡P.alTa temnina([' con 
e,sto, perlffiÍtaseme relcordar que es iniÚti[ 
e8'ta·1' introduciendo CIll nuestro IDeire;clhÜ dis~ 
pOlsi,ciOtl'lcE'IS ineolTIlstituciona:les epolI'lque nC} va
len, porque <no pueden ,regir. 

Yo he sorsteuiido en este 're.cinto, cuando 
aun J'e.gí,a la Oon,stitución de: ]8133, que una 
dispoisici'ón iUIC'O'nlS,titncionall era abisOllu
me!llte nula. 

Dije entonces apoyándome en valiosas 
autoridades del D~echo Constitucronal, es
pecialmente la de León Duguit, entre otra·s 
cosas, lo siguiente: 

"J~a Constitución es la ley de las ~eyes, 
la ley fundaméntal. Así como el d'ecreto 
o el reglamento que dicta el Presidente de 
la República tienen por marco la 'ley y ~. 
pueden salirse de sus límites, la ley tiene 
también por marco la Constitución y no pue
de a su turno salirse de ella. 

"Las disposiciones' constitucionales so
lQlIl<&J.te se derogan o se modifican median-

te los trámites que 13; mis'maCarta Funda
mental señala. Mientras eSos tráInites no 
se cumplen las disposiciones quedan vigen
tes, los tribunales de justicia, las autorida
des administrativas y los particulares ~ 
encuentran en un casü como el que se pr~ 
duciríasi se aprobara el proyecto en de
bate, c'On dos leyes contTadictorias al 
frente: la Constitución, por una parte, y la 
ley inconstitucional, por la otra. 

"Las dos leyes están rigiendo, las dos tie
nen fuerza obligatoria; pero hay esta di
ferencia: que una, .la -Constitución, es fun
damental, y que la otra, ante la primera, es' 
secundaria. Mas aún, esta última-la ley 
inconstitucional-ha sidQ dictada por man~ 
datarios que han excedido los términos de 
su mandato y han obrado, fuera de él por
que su mandato les 'exige hacer las l'eyes 
dentro del' marco de la Constitución. Y es 
un principio universal de derecho y de 
equidad que 10 que excede al mandato, no 
obliga al mandante. 

"Mas todavía, al salirse del marco de la 
Constitución los antedichüs mandatarios 
violan, en realidad el artículo 151 (160) 
del Código Fundamenta~. 

"¿ Y cuál de las dos leyes vigentes debe
rán acatar los Tribunales y las demás auto
ridades, la fundamental, la Constitucional 
del Estado, 'o la secundaria que la viola 
abiertamente y que procede de un acto nu
lo? 

"El viejo principio de· ·que dünde no hay 
una autoridad señalada por la Constitu
ción para declarar la in constitucionalidad, 
debe acatarse la ley inconstitucional, ha 1 

cedido ante l<os estudios modernos, y hay "~ 
ahora tra tadistas ~istinguidísimos que es- ~ ~ .. ~ 
tablecen lC} contrarIo". ~ ~ ii 

Hasta aquí lo· que dije en la oportunidatt (> & o~:~ 
f ·d ¿ iI' 19 ¡,.: 

reAehrI a. 1 . " h 'iP", ~ '\1.1 
ora ~ c.uestlOn esta :xpresamente~~~. ~ 'iP '1; 

suelta: el InCISO 2.0 del artIculo 86 de. 'fNl~ '!ó ~1 (!j 
~" 'iP o '<V. j tra Carta Fundamental faculta a la J:~~'$(> %.~ 

Corte Suprema para deC'larar iIJa~~gIb, ':><; \ .~~ 
en los casos que se sometan a lz~~a~ J 1i' 
les, las disposiciones de las l~fi,s ~ó%~ Q ~ ~ 
rias a la Constitución. ~ J ~ \ % (> '\ ~->~~ 

. Per:~ no solam~nte se vio~ ¿~g~~ i~ ~ ~ ~ ,,~ 
dlcaclOnque se dIscute la Constffit~~~ 'Qo?' (>0 ~: 
lítica del Estado, sino que, k' vul~~\t~- \ ~ , 
bién, como lo he dicho" ~~$.!o rfJ¡. ~~, ':>~ ~J 

'fl?t.·~r~-~ ~~J (> ~ ~ 
~!b o 'iP", ~ o ~ \;,;\. 
~~ ~ -1,~~ ¿4 ¿~ C' ~~ 
~~(>(> ~~<ót~ 

¿ ~;,; ~~··4 
~ ~. ~ ~ (> ~(> 

~..... ~, 
'\ '{p ~ ~~ v .. 

~.A~ 
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tró el honora'b~e señor Ur;zúa, principios 

fundamentales de la legislación civil. 

Las leyes, por regla general, y salvo ca

sos muy calificados, no tienen ef'ecto re

troactivo. Además se entienden incorpora

das en un contrato las leyes vigentes a su 

otorgamiento. Todo esto tiene la más evi

dente razón de justicia. El que contrata 

lo hace sobre la base de la situación legal 

que exist'e al tiempo del contrato, sabiendo 

así perfectamente qué derechos adquiere y 

qué obligaciones contrae, y si esa situación 

se le modifica de la noche a la mañana, sus 

espectativas .de legítima ganancia pueden 

cónvertirse en una gruesa pérdida. 

Yo no he tenido jamás que hacer con 

estos contratos de arrendamientos de sitios 

ni aún como abogado, pero supongo lógi

camente 'que -el arrendador ha fijado el pre

cio tomando en cuenta que al final del con

trato nada tendría que pagar al arrenda

tario. Si hubiera supuesto que iba a tener 

que abonar indemnizaCÍ'ones y compartir 

con el arrendatario el posiMe aumento de 

valor de su terreno, habría cobrado una su

ma muchísimo mayor como precio del arren

damiento. Fácilmente se ven las consecuen

cias de trasgredir -el principio de la no re

troactividad, tratándose de co'Otr-atos que 

se celebran en la int-eligencia de que siem

pre se ajustarán a las leY'es vigentes. 

A pesar de lo dicho, yo acepté, y gusto

--., que el arrendador pagara al arrendata-

-<; mejoras, existentes al tiempo de la 

'" del inmueble y por el precio de 
~s en ese momento. La razón 

.. : la ley resuelve en for
~isprudencia, un punto 

flero con asidero 
'~recho civil y 

1 av escrita. 
"se las 

~ P,-

d

.da-

les separadós. EstoconstituY'e un enrique

cimiento a costa aj'ena que debe evitarse. 

N o desearía ocuparme, señor Pr,esiden

te, de la cuestión de si son los propietarios 

o los arrendatarios quienes valorizan los 

terrenos, y si a;quéllos se limitan a obtener 

cruzados- de brazos, una ganancia qu'e se 

debe a otros. Y no desearía ocuparme de 

ésto pOl'que la cuestión, c'omo se ha visto, 

es mucho más alta. 
Debo, sin embargo, recordar que el que 

hace una inversión en terrenos, o lo que 

sea, pone en esa inversión sus capitales, 

que son como muy bien se ha dicho, tTa

bajo acumulado. Si la inversión sale mala, 

él solo debe perder. Si la inversión sale 

buena, hay que aplicar el pri~cipio inmu

table de Derecho de que las cosasl produ

cen y se valorizan para s:us dueños. 

El que compra terrenos y los dedica a 

venta o arrendamiento de sitios, tiene que 

empezar por ceder consideTables espacios 

para calles y plazas. Tiene que pagar, ade

más, obras de urbanización y tiene que ser

vir las deudas hipotecariqs. Más aún, tie

ne que pagar gruesas contribuciones y c'on 

estas contribuciones de los propietarios, 

ésto es con 'el dinero de ellos, es con lo que 

se hace el progreso edilicio. 
No se puede decir, entonces, que el que 

arriesga su dinero en un negocio de terre

nos es un ciudadano que gana con la valo

rización simplemente por obra de los arren

datarios. Intervienen en esto hasta facto

res naturales como los que señala'ba el señor 

Urzúa, entre otros el incremento de la po-

blación. . . 

En ValparaÍs'O y seguramente en otras 

partes, hay muchos negocios de poblacio

nes que han salido malos y algunos ruino

sos. Hay sóciedades de poblaciones liquida

das de -cualquier modo ilorque nunca pro

dujeron utilidades. y si los arrendatariO's 

() adquirentes de sitios no participan en las 

,qidas, ¿ cómo van a participar en las ga

las par aumento de valor de 108 te

,}O's~ 

• En Valparaíso, Iquique, Pisagua, Antofa

~asta y O'tros pueblos, la propiedad ha dis

minuidO' 0ónsid'erablemente de valO'r. Para 

ser justos, si Se aceptara la indicaci6n del 

honorable sefíor Hidalgo, debería estáble

cerse también que lbS arrendatarios paga-
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rán pa'rte de la desvalorización de los te
rrenos. De otra manera se dictaría una 
ley desigual. 

N o me sigo ocupando de este punto, pues, 
en mi eoncepto lo transcendental de la cues
tión, lo que se debe evitar a toda costa,es 
el barrE'uanriento de principios fundamen
tales de la organización de la propiedad en 
la República. La disposición que las comi
siones informantes eliminaron y que repite 
ahora la indicación que se discute, importa 
la introducción en nuestro derecho, de prin
cipios realmE'nte comunistas. 

Para terminar, señor Pres,idente, debo 
añadir que a mí no me gustaría y no me 
han gustado jamás estos contratos de arren
damientos de sitios en que el arrendatario 
edifica pésimamente, levantándose así ha
bitaciones sumamente malsanas. He concu
rrido con Í'odo agrado a evitar para el por
venir esta clase de arrendamientos. Den
tro de ese modo de pensar, habría sido muy 
cómodo para mí guardar süen0io, máxime 
cuando sé que a los que no aceptamos las 
exageraciones perjudiciales que se tratan 
de introducir en nuestro derecho, se nos co
loca en la situación de aquel personaje d'C 
un drama de Ibsen, lleno de interés por el 
pueblo, que quería hacer obra sana y útil 
a su favor y que, sin embargo, fué decla
rado enemigo del pueblo. 

También nosotros, señor Presidente, los \\ 
que votamos en contm de la trasgresión de . 
los principios constitucionales y legales, 
seremos calificados como enemigos' del 
pueblo, y, sin embargo, impulsamos con 
toda nuestra fuerza las bien inspiradas te~ 

yes socia1les y procuramos que se ha1ga en 
esta materia obra verdaderamente sólida 
y' útil. Para esto, sin embargo, hay que 
evitar las exage'raciones peligrosas que re
fluyen en contra de la misma legislación 
social, principalmente. Por sobre todas las 
cosas, en beneficio del pueblo y en benefi-
cio del país, hay que mantener las bases 
constitucionales y legales en que descansan 
la economía y la organiz.ación misma de la 
República. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En conformidad al acuerdo tomado hace 

un instante, la votación quedará para la 
sesión de mañ'ana, a las 5 de la tarde. 

Habiendo llegado el término de la hora, 
se lev,anta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


